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Sesion ordinaria en 22 ae Enero de 1892 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON W ALDO 

SUJY.LARIO 
Se lee y es aprobada el acta de la sc·sión anterior. -Cuen· 

ta.-Se accede á Una solicitud de d.,n J. A. XoLts',o.
Antes de la orden del día, el señor 1lath propone Un 
proyeoto ,le ley para restablecer el ítem Cjue c'msu~t'1 el 
sueldo del protector de índígenas.~E, apl'ohtrlo po, 
unanimidad con una moclitlcación propuest,a por el se· 
fior Ganchrillas.-La sala pasa á prOllUl1Gi"r.,e sobre la 
insistencia ó no iusistencia en sus anterior::>8 {l(;Uerdds 
respecto de las parti,ias del preSuplle-;to del \Iinist3l'Ío 
de Ju~ticia é Instrucción Ptlhlica modi'éc3. hs p,)r h, 
Honorable Cámara de D'.pntf\dos.-Eu di3cm;,,,n suce
siva.mente los íte1n 111odificado'9, se a,cnerU;-1. LO in~istir. 
-Se entra á consider,u 13,s mo,lifica:Jioncs inkolltwi,lits 
por la Hon')rable Cámara üe Diputadils en el presupai;s
to del Ministerio de Industri:t y Ohras púb'ie>Ls.- Su 
cesh'amente se aprueban rliduts lnodinca·-;ioucs, con es~ 
cepcí6n de la relativa al ítem 4 de la pOlrtirb 46 quo 
es rechazada.-Se pone en ,liscusi6n la enmien'1a pro
puesta por la Honomble ü\m:1.m de Dip'lb lOS en el 
proyecto de ley que cODeNIe aubri1.ación pÜ'a acn)mr 
dos millones ('le pesos en Illoncrla dil'isionari.' ele ph~". 
-Después de algnuas obsel'\''-aciones d,~ los 51.~,1e:·es G'l,n 
darillaR y Presidente, se vota la ,'nmiewk y es apl'ob,,
da.-Se entra á. considerar las modifieaciones introrlud
das por la otra Cámara en el proyecto de ley el ue reo,'· 
ganiza el servicio de secretaría. y re lacci6n llc sesiuae.'l 
de ambas Cámaras.-I<Jn el curso .le !a di,cusi(ín ol so
ñor Gormaz prop,}ne I\n proyecto de ley re lttivo al 
sueldo del Prosecretario, y el señor Pere,r:l. (:\Jinistro 
de Relaciones Exteriores) un acuerdo para hlccr ex:en 
siva al ta~uígrafo don Arturo L:LrnJ.in lit gr~ltír-icaci:Hl 
con ce lida. á 108 empleado~ del Senad(}.-I~:-Jt,:! úhimo es 
apl'Obarlo por unauimiclarl. -Se suspenle Le ,'CS;Ó¡¡. -A 
segunda hora se continlÍa el dohat·, aprob'Í'l'¡'s9 h, mo
dificaciones introducirlas en el proyc:cto cml (''''"'peión 
de las referdntes á los sueldos uBI n.dac·v>t' :~.o, t3/1uí. 
grafos 2. o y 3. 0 -En votación el proyecto ue ley pro. 
puesto por el señ"r Gornl'1z y es aprobado nn/c"'lll"l11en
te. -Se pone en discusión las modiflcaoiones que la Ho· 
norable Cámara de Diputados h", hecho en el P"osupues
to del Ministerio de Guerra y l\farina.-Sueeá\'amente 
se votan y son aceptadas dichas mo:lifíeaciolles.-Se 
levanta la sesión. 

Asistieron los señores; 

Besa, José Per~ira., Luis 
Castellón, Juan Rodríguez, .J Uctn E. 
Cuadra, Pedeo Lucio r(1oro lL3r\'Br~~. DO>1üngo 

En 81'(luida di:J!3e cnenfa: 

1.0 Dol siguiente mensaje del Ejecutivo: 

«Conciuc1rvlanos (lel S211:1c10 y de la CÚlll8.ra de Dipnbvlos: 

I./)R Cfti'¡tc,Leres de la ~u',.wri\' c')ntra 1<-\ l1icta.dnl'a hi
cieron ilJ.:;J'83ar á Ja" llli'" (101 ejón;ito rc,talll:t,ll)[' á 
rnucho~, ciu,lad.j~10~ ('1.'10 vollln t ari;1I11en1,e aendieron 
en def(lllq;;t (te Lt a lll(-;t~:~ql·,il.)n y ,le las l¡'ye:.::, ~a(jl'i(i

can 10 mlF:hil:j (le Ecll()i4!-1s ei)mJ,1i·h,l"s, e"1l,lici6n rS 
enlpl(lo~ dt~ q118 d.!~L'l1t(lb;tn en la epr)(~a {t 1:1 'llle llío 
homo;Jo pri:¡,;ip¡o la Ar,llll'la d'l la R"p,íh!i\:a y á la 
que p\li\i(,(r)ll fe:iz téi:,nioo las imlCstes triullLllltes de 
C,)n~óll y do la Phcilh. 

1;;¡ y"] Ejn .. Jlltinl11n trata 'o de premiar 
á los h'WllOS ~el'vi.lnr'es rle las liIJCr!a l,~~ ]1atl'inQ , es
b¡bkcit:n'lo rec()m~)en8(\S á 'Lt\'c)l' ,lí~ las familias de 
los que 'en la': j')l'lla.h~ ,le nu(;stra restau
ración pol{ti(~a. 

.El Ej(l::l\tivo, por Sil p'Ft n
• 11·\ otorg"lo \In premio 

á 108 jefiiS y oti;i,t!,~s en}' 1 vi,!a Ó pol'nmir compro
:nctier:ln las h"ridas eon que los IWIl!'ilrdn In, )m]¡¡s 
,le Irl \lictrdul':t; pe'.ro tÍ, fin ,le m:1,Ü"ller eitll'ta pro
porcio(lali\la<l nnú:H~rica entre LiS lliv\"l'i3:lS cntegi)r1as 
¡le lus jeff-~8 y oflei:\l(~s (l(~ nl1e~tl'O ejél',;ito, se '{ió el 
EjcGtltivo en la d,'¡{Jr:)~a prd,]isión ,le ,;iloncifH' los 
nombres ,b [qudlns lwrdui\ que conLban con me· 
nos ílnt1giied,t l L en SU3 ro:,;p~)i;tivo;. gr'llln:s. 

Dicha omiRión es la (lnl tal vez ll'l 1l,'~a(1o el 1110-

m~nto ,le salvar ah,ml" ,lr-tfln;l!Wm:o llu me·liD á 
virb1,l d'.ll cnal ¡lllll.Jan e,08 her;·10' g.)Z'lr, (,n pinte, 
,le 1n~ plerl'og(~t,tva~ q'JC á 1 1;3 olr·ls ~e c!nl·~el.ljel'OI~ y 
sil! l'Ott1IlAI' pc)r e,to con d ¡d'i ',ei pio tlr.J la proporcio
nalidad de (me sel ha lwe:lo uH:rlt". 

Algnm,s tit) e,'tDs heri,11)3 Cj\\(3,larán en la triste 
cOl1'licÍón .le inválidos ",b·;oL\tos, X !lO luh:cmlo re
cibido rcCOmpillli'lt por m13 sacrifieios, es clt ber del 
E"t.a(lo otorgarlas c;)11lil)('~,,¡¡'L¡:l y jnstiri", haciel1,lo 
así menos difícil y penosa b situación á q'¡e su pro
pio patriotisllJo l(m con·luJo. 

En 8.'(0. virtud, );;, honra de sométer á vues-
trQ C'):'l~~'::l: 

Edwards, Agustín Yareh,1<\"h,:co 
Gandarill(ls, -José A. -'t::1 ¡.:¡efior~1~-,-.Ü:;~rod0Guo- }\.rt.lün1o único.--·Lo~ (ifL'i\l0?-;, (·L\~es 61n,11-
Gormaz, Eleodoro ~nl.. y ~larill,:'. yi(}-;O-4 (1,~ nh'3:llnLl1nen-
Matta, M,muel A. le invúli,]:ls CI1tl'·é0Uí:I,C'1¡1" ek l:C'l'i,1.'8 le,,ibi'¡:IS len 

Se leyó el acta de la se~¡:)ll anterior y f\\ó U1" ')-[I." rl'ml' .. afta Cülltru h. ':.~;':l:[\(lnl'a ¡,- '.,"0 .. 1\0 lmlli,.'ren 
bada. reCl bid" ning\\n flSCPllRn de~p1l6~ de J{\ t¡er;Íón do gU!1-
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rra en que fueron herido!', se" entenflerá que para loe 
efeetos d(~ su retiro e~túl1 en pos8sión di!] gratlo iu
mecliatanlcntc snperio:c td qne ten{¡lIl en el ILL0I11ento 
de obtener las cédulas eh ill\'dlirh'z ahi'oInta. 

Santiago, 19 de .Ell~IQ de lSg;¿.-JoRGE MONTl'. 
-V. Blanco. 

Para 8P[Jltnda lectura. 
2. 0 Del siguiente oficio de S. E. el PrE'siJente de 

la Repúblic¡:: 
«Santiago, l() de Enero de 1892.-Qn8<10 impues 

to de que esa Honorable Cám(\fi)., en sesi:\r; de ayer, 
ha elegido á V. E. y á los S8ÍÍorcs don l\.íanue! An· 
tonio l~rattu, don Pedro l\f ol&seo l\[a,'coieta, don Elio
doro Gorlllaz, don J os6 Antonio Ganrlarilh'ls, lJOn 
Domillgo de Toro Herrera y dO:1 Maulle] Jo::;é Ira
rrázaval para que, por parte ele ella, concurran á fol" 
mar la Comisi6n Conservadoi'a qU'3 debe funcionar 
durante el receso del Congreso, hasLa el 31 de }¡!nyo 
próximo. 

Lo digo á V. E. en contestación tÍ S'.l nota núm. 
138, de 18 ¿el t'.ctUrtl, 

Dios guarde {¡ V. R.-JORGE llioxTT.-Ramúu 
Barro8 Lueo.» 

Se mandó w·chivar. 
3. o De los siguientes oncios de la Honorar)le Cá

mara (29 Dipn~"do8: 
a) Santi3go, 21 d() 1'~nero de 1882.-Z~trt Hono

rable Cámara ha tenido á bis::'l insist~l' e~l las [;)gl1ien
tes modiíi0aciones introducicLts en el p;'oyccto de pre
supnestos correRpolldience all\éiaisterio ele Justicia 
é Instrúcción pú. blica. 

SecciÓn de Ju"tícia 
En la partida 10, la su?re,;(b d21 ítem 2 que con

sulta el sueldo ticl Scc~etal'Ío v abOf'f,do ut! la Direc' 
ción GenerrJ de P!'i,úc!1es. " "-

En la partirla 15 (99 (lel proyecto) «r:"stos diver· 
sos» la su ~l'esión de los ítem 1, 2, 3, 0 .. , 5, G Y '!. 

Sección de lnstrw;cz'ón Pltl)Zb:. 
En la partida 18, «PeMionist.as», 12_ mor!ir.eaeión 

del ítem 1 relativo á ¡o~ j6venes qne SQ dediquen r,) 
estudio de la ciencia política y la R<ljJresi6n "el Ú·3n1 
3, que consulta pensión Dara un alumno de dentis' 
tica. -

En la partida 137 la stipiGsión del {tem 12 pr.m la 
Revista de Inst1'1wcíón Secundaria y 0.6 los Anales 
del Museo Naciona], 

Dios guarde á V. E.-EDUAIWO i\IATTB.-bI. R. 
Lira, SecreLario. 

b) Santiugo, 22 de ~~~:o de ~8S2.~El proyecto 
de presnpurst.oR P&l'ft lou:::' e:1 la rHll'L,e co¡:res"9cn
diente al I1:;:inist~!'io de Il1(':uS'(,ria y ()I;f2.3 rúbli83ú 
ha sido arro1~acio po~' esca I-~oncra.cle C,::rnarn COl1 las 
siguientes li..10dificacionc8: 

l~n 1ft partiGa i3, «(EsCI"lela"de ll.l'tes y .O~ti()8», se 
ha modificado la glosa ele jos Hem 4, y 5 en estos t,é1'
minos: 

Item 4.-S11eldo c!el profesor de [\ritméticn, álge
bra y trigono;:net,¡,{a. T~f'./ <lB pre:mpl~estos y c1ecreto 
de 23 de Jl¡fuyo de 1890, 800 pesos. 

Item 5.- SllcIdo (lB] profesor de geometrfa y ayu
dante de la clase de dibujo (le los alumnos del tercer 
añu. Ley de presupuestos de 1886 y decreto de 23 
de :Mayo de 1890, 1,000 pesoR; , 

En la partida 14, «Escuela Prof~sional de Niñas», 
so han ,qupl'i¡~li(lo los ítem l:3 y l·] 11iJO cOnSIl!l1111 
8112],108 de la p¡'(lfei'ora de la ;'aUn y aphuic:hn¡Jo y del 
nl:.lpstro (le D(ts:'.tt~Ieda y c(lniitel'ú~. 

En la partida 21, «i31·C!',.t8ríu/), gastos variable~, se 
han snprirnidr) los ítem 5 y 6 que consultrllJ, reRpec
tivamente, 1,000 peROS para la l'eúacci6n del Boletín 
tI el lVfinisterio y 600 pesos al encargauo ele la redac
ción del Amtario. 

En la partida 46, «Ferroeurriles en explotación», 
se ha snprimido uno de los cuatro inspectores que 
figuran en el ítem 4, quedando el ítem en estos tér. 
millOS: 

Item 4.-Sueldo de tres inspectores del servicio 
<10 conducción y transporte, con cuatro mil pesos 
anuales cada uno, 12,000 1ll'80S. 

DIOS guarde á V. K-EDUARDO MATTE.--llf. R. 
Lira, Secretario. 

c) Santíngo, 22 de Enero de 1892.-El proyecto 
'jUC tiene por objeto nutorizar la acuñación de dos 
millones de pesos en moneda de plata de veinte, diez 
y cinco centavos, ha ~ido aprobado por esta HOllara
hle C:'cmara sustituyendo la f:'ase: «Se autoriza al 
Ejecutivo» pOi' la siguiente: «Se autoriza al Presi
dente (le ID Repúhlica». 

Devuelvo los alltecedentes. 
Vios guarde á V. E.-EDUARDO MATTE.-M. R. 

L-ira, Secretario. 

d) Santiago, 22 de Enero de lS92.-El proyecto 
que reforma la planta y sueldos de los empleados de 
las secretarías de mabas Cámaras, ha sirlo aprobado 
por esta Honorable Cámara con las siglüehtes modi
ficaeioneR: 

En el artículo 3 se han elevado: á cuatro mil pe
sos ($ 4,000) el sUélldo d21 Prosecretario y Te~orcroj 
á mil cl\fd.rocielltos pesos ($ 1,400) el del oficHlI ter· 
cero; y á mil cien pesos ($ 1,100) el de los oficiales 
cuartos. 

En el articulo 4.° se han introducido las siguientes 
enmiendas: aumento á dos mil quillientos peSOS 
($ 2,500) del sueldo de un redactor tercero; aumento 
á dos mil setecientos cinCllenta pesos ($ 2,750) del 
sGeldo de dos tU:J,u{grafos primeros; aumento á. dos 
mil quinientos pesos ($ 2,500) del sueldo de tres t~
qulgraios segundo:;; y pOI' último, aumento á UOE mll 
doscientos pesos ($ 2,200) del sueldo de tres taquí-I grafos terceros. 

Devucl YO los antecedentes. 
Dios guarde ti V. E.-EDUAIlDO llfATTE.-lII. R. 

Lira, Secretario. 
Quedaron en [aula. 
e) «Santiago, 22 de Enero no lS92.-Con motivo 

del mensaje é informe que tengo el hallar de acom· 
paÍÍfll' a '1. E., esta HonolUble Cámara ba dado su 
aprobaci6n al siguiente 

Pll'JYRCTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Se' autorim la contratación de un 
emjJi'cstito j¡:terior en cuent.a corriente ó en otra 
forma hasta la suma do quince millones de pesos 
($ li5.000,OOO). .. . 

El plazo no podrá exceder de do:> años, .111 ellrlte· 
l'éa dc 5! por cIento anual. 
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Art. 2.° El pl'oJudo (lel clllprésWo se nplicnrá al! El señor Dl1rettri.-Crco q!le la breye exposici6n 
pagn de los ~flltlos de las eUl'ilt.as cOj'l':Pll~es ubi-'I'ltl:-l hodlG. á In C:~tllHra y el rccnenlo {l~~ la ley que creó 
al Fis00 por los b,mco,; con posterioridad 'al dú¡ 1.0 .·"te se,yicio, serán hasLantes parajusiiticar el proyec
de Septiembre de 1891 y {, cubl'il' el (léfi"it que haya te) 'pe he tonido el 1! 011 01' de [lre,sclllür, tÍ fin de que 
en las rentas públicas dlll'ante el prC8ellte aüo. el f:)"llaclo lo discuta en el mOll1ento que crea cunve. 

Art. 3.° Esta autorización dlmll'ú por el término nicnte. 
de un año conta.lo des}(J la pt'OH1111¡;ación de esta El Eeñor Per'ci'ra (:,Iinistro de Relaciones Ex· 
ley, y esta ley regirá des,te el día de su pnblicaci6n terior',s\.-Ap0Yo en todas sus partes la indicación 
en el Diario Oficial. que ha hecho el sel:or Senador por Tarnpacá. 

Dios guarde á V. E.-EDuARD0 1I,'\TTE,-},I. R. Ha halúlo en realidaü un erro! de copia en la tra-
Lira, Secretario.» miiación, omitióndose un item que es absoltltamento 

Para segunda leGtu;"a. necesario. 

4.° De la sigl1i611te nota: 

Excrao. Sefi:n: 

Tengo la honra de pc'eSGlltar tÍ V. E. la cuent8. do
cumentada de las enft'aua,· y gastos ocurnuos en 
nuestra SeCl'etal'Ía tÍmante el aLO 13:31. 

,Aseienden las cntl'Fl(las á (1íez liÚI 8e~s pesos tr2'in~ 
ta y siete ceucavos (i) 10,OOG.;;,7) por dil~el'o recibido 
del Supremo Gübierno, 6 il,tGreses E1lni,h,lcs el 31 
de Diciembre en la Cllenta de clepódito del Ilar:co 
Nacional. 

Ll)s gastos impo,'bm CIU\h'O mil tresciüntos cin· 
cuenta y kes peso~ ti'cilll.i\ centavos (;,,;. {,333.30). 
Deducid,! esta canli,lael ,le las mürfl,bs, resulta un 
saldo de cinco mii sr,ise!ent0g cincnenta y tres jJes()~ 
siete centavos ($ 5,6.'53.07) á Ltvor ele fon,lr-s de Se
cretada. 

Santiago, 20 QC Enero ¿le 18D2.-Fernc.ndo De 
Vic-Tnppe¡', Pro,ocretal'io y tesorero.» 

Pa.~ó en infurme tÍ la Comisión de Po'icía Interio?' 
del Senwlo. 

5.° De una solicitt:cl de don JOSe AnLOl:io Nolasco 
para que se le devuelvaa clertos ,Loc\:me:llos. 

El señor 8U?J(t (Presidente).-¿Esht cO:lsultado 
en la ley eHte suPldü? 

El S'éñol' Pe1'I8,lra (1Iinistl'0 de Relaciones Ex
tel'ioreR).- Sí, SflÜor. 

El señor 1I1[tUtt.-En la ley de 4 de Diciembre 
de 1866. 

El señor Secreta~·i{).-1,08 artículos de la ley 
{¡, '1 \le se h,\ee referencia en el proyecto son los si· 
guientes; 

L,)y (!e 1866.-«Art. 8.° :En los teri'itorios fron
terizos de indígenas hahrá na letrnctO coa el título 
¡Je protector U8 ii1d{ger~¡!s, el cual ejercerá. laR funcio .. 
nes qne atrihuye (le intellllt:nttes J gob,'rna,lores el 
decreto de 14 de llbrzo (le 1853, y l'ern~se'ltan\. los 
llerechos ele los inlligenas e:l to.las la.s cil'eunstancias 
que se ofrezcan, y especialm8!1t8 en el deslinde de 
Sl1S posiciones y en todos los contratos translaticios 
de dor:linio. 

i::3erá t!\m bión de su obligaci6n defender y agitar 
la resolucióll dei1nitiYil 'rlQ las cuestiolles p811l1ientes 
sobre vf\l¡,h~z ó nuli,J8.,i de ¡os contratos de venta 6 
arriendo de terrenos de indígenas ef~ctua.lo COll an· 
terioridad á esta ley. 

Se c.ccedió á ella. 
El señor ]¡lfttilt.-Pi,lo la p2.lalm" 8e;;'or Picsi- Este funcionr.:rio será nembmuo por el Presidente 

dente, antes <le l~ Oi'llG;, .:'l); dú:. ele 13 Eepública pOlo el tiempo qno creyere necesario. 
El fleñor 8UVít (PrcsiG.cnte).-Tiene la palabra Art. 9.° El pl'otectol' de illLl1genas gozará, mien-

Su Señorírr. tras dure su comisi,.ín, un sueLlo de tres mil quinien-
El ¡¡error "TI(~tt{[.-He pellido la prdabra pal'a tos pesos [(1lU.ale8. , . . . . 

decir aiguilCls á tin ele ntlEl 8'3 restahi"zcl! \lH itcm elel El secretano de la COlnlS1Ón (le ll1gellleros, durante 
presupuesto q ne, por Ci~'CIlHsta¡¡ci"s qnG no es ele! ca SH encargo, tenú'rá el sueldo <.le mil quinientos pesos 
so eXpOllGl'-para no alargar eH~n 'llQ)'¡i32Gión-1Hl si.lo ¡ a\l\la!es.» 
suprimido. El ítel!l"¡~ C¡\l~ me renelO COllSUlt,¡ el suelo y la ley de 1883: «Art. 3.° Restablécese elcur:.,:o 
do del pfoteut0r (le in:1íu,m,,'l, Cl'ct::lo pe11' le~', y ha, ele protector (le,,!~j(!íg'enas qlie ~reó el artículoS.o de 
siLlo aCGptado por ia C,1Il1i"ión mixt8j poro, ::-.1 h:;cersG l~ I,ey :le ,1 llo lJlClf,mCl'C ele lt:5Gu, con el slleldo qne 

f ., , - 1 -'0 ,', 1 '1 .llé'·]" 10V le o"IUn'llo'l " re erenCla al DL'eSUpUeSliO üe ar:.o ~ . llO tilO lnenlil o - '~. l~ ",1 ,n.:"l <~,'.( l,.// 

en el proyeet~ que se paB6 al3cna'¡';j ,le mancra que El seiíol' 8U¡J(~ (Prc~i,lellte) -Si al Senallo le 
la C(Ullara de Di¡mLltlos <l!),'obó b parti,la sin tomar. par~ce ,t.ratal~em()S ll1m~cllat",n~?llte rl~ este asunto. 
lo tampoco en cOílsiderr,ci.í:J. En 1I1scIlsHín general y par'lcular 1\ la vez. 

En vista de esta ~il'Cnll.slanc;n; que consta á íos El seíío~ CI{,(Uli'{¿.-Ap"yo, por mi parte, el 
Dliell1CrOB de la GornÍsión que c~;Láa preSüiltes, n10 proyecto pí>esGlüu 1lü pOi' el llonori:lbl~.! Senador de 
peru1ito presentar EH proyecLo (ll! ley IHli'a salvar ,esta T\napnefL 
otl1,is!óTl: sir,'i';liflo :as,p;ltÚll'as que ae,,;)o de dc"ir ele . En la C'~lllisióa mixtr: no, Re pl'onunci6 opinión 
su[¡c¡enco pl'eambUlO ¡¡ e!. mnglll;a SO!li'() la supresI6n uel pueeto ,le protector 

El seño!' 8e(Jl'etarlo.--·El proyecto del señor ele indígenas, sU¡llwdón que, al ]¡aher~o pl'0pnesto, 
Sellólilor úi~t: as!: .llllbl'Íft sicio cOlll'Jatilla por l(ls llli~lnbro8 ,le la Comi-

«AI'tÍCU]o único.-El R\lo],lo .le 3,500 pe30S (leí ,,¡ón '[lIe conocen éste servicio y que es indisponsa
protector ele i!lllí:":(lIl<i" 'Ille ~p[,r,,,:e Hiljll'1cni,lo en el ble en la adnalil\t¡,1. 
presupuesto del i\IillisLl'l';o ,íe R('lacioll'~s Ext~li0rcs, Por "tm parte, est::m,lo e~t¡¡hL'(:i,lo por ley de ca· 
Clllto y C,\1'1I1izaeióll pera 1:-;9:3, '[I]P:!a l'est:lhl.~ci(lo I ní.cte.r IWrlll:lllCllte, llD ha;lrÍa ¡",tlido ser aceptarla EH 
en C')J1formi,LlIl á los rntín¡)o"i 8 y 9 ,Ip la (1" 4, de snpresi611. Así es que sóL) por \ln olvi,lo en la ka
Diciembre de 1866 y 30 ¡de la lp,y de 20 de Enero mitación ha podido desaparecer del presupuesto este 
de 1883.» \ ítem, que se 'consultaba en el proyecto pasado por el 
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EjecuLivo, flsí como se consigna üll;]1)i']Il en ell'l'C-1 El señor 8Ut'(t (Pl'esiLlente).-Se va á comultar 
supuesto lld año 90. al Sellado si illsiAe Ó 110 en su anterior acuerdo. 

ExistieI1Uo, pue8, esto servicio virbl<l de 1'7 El sellO!' SecJ·etal'iú.-iTnsiste el Senado en 
perrnancnte, y eRtando cL!l(~n;/ts COl' l.el,) en e~ pre ! su acuerdo a}!t~i'i(¡)'1 
su¡mesto rle 1890 y en el di; ISD:?, rltlb ~l'¡ya )¡](J-I El s~ñor Cm'iteUón (Ministro de Jllsticitl).-
diado dibcn;~ión q;l:~ 10 S'ljl~ ~:: i L\\ >:i i ~\ü pnd('llj()~ il .s:~tJr. 
no JlllNle <"tlJlle¡,,',) "ial) c, 'lllO nn u;','i :'" y, por tcm IEl spñ, 11: J.f a(ta.-Como nó, señor. De poder, 
to, dd)f' restah1p(·¡'l'é'e. pe,denl::"'; ~1 110 'o qllrerc, es otra ,·Ofia. 

El srfíor G(tJ;¿{l(l¡·¡/l-:!:·;,-~C¡·rci tit111h~(~n q1':o Be arol";,) 1([ 110 úisi.-.:{nu·ia JJ{)j" 9 votos ('ontra {J. 
dehe aprobarse el pruYE'l:'¡O '"lJ '.:>\O\\.':"'j(; V'T') me El S"ÍJUl' Silt'(l \Pl'~,;ide!lte).--Aprobad9. la mo-
parece convenient.e que se di,u:a «umit'd,» \c'11 ltl,c;ar di[j,:aei6n. 
de «suprimido)}, porque e"ta últim'l pala1Jr(\ irdicaria El sellO!' Se(~l'etrtrio.-En la· partida 15 (99 
que la Cámara se hl\bía lJf()llll11Ciarlo acm'ca ¡J,d ítem, del proyect,) «gil~tus diversos», 18, Cámara ole Dipu
yen ese caso no s0l'ía posible resbtbJect'rlo alJOra. tarlos ha insistlrlo en snprimir los ítem 1, 2,3, 4, 5 

El seno!' 11I afta.--11e pIlI'pce ml'y vel'l'tuda la y 6, asignac'ones á diversos llot.arios, y el ít.em 7, 
rnollificaeión qlle propone ,,! 'WfíOI' S, :1<\'\)". "s'"nílcióll al encargado l1e la publicación del Boletín 

JiJI ~,(~fiol'! j.'jJeCJ~{~t({piO.-Enti)lll~~"~ (:1 pl'oy(: to de /.7:; Lr:!I(!H. 
quedana aS1: .El SceflOr SUoa (Pl'cf'id('nte),.-Pllerlen votarse 

«Artíe1l1o l1nicn.,--T~I ~nel¡ln (le tl es Y~111 lil.11n1cn- .;;ep;nad¡;Dlt>tJte Ó en eOrJj11ut,) 10:-"1 Íteru 1 á 6 j pae:; se 
tos pesos del prcLI\cbJr dn judL:1 n:l·~ Ijl::~ ~¡p:I1'('!:~' refieren al rnisrno order! de serviei(:s, son :lsignacio .. 
omiti,lo en pI ¡J,.J :\r:lii~t, rji' d,~ H ')"":0- ll'~" a Il,Ltr¡,'s. 

Ya á voturHC si se im,iste ó no respecto á estos nes Exter]nres, y CuI, )1\ ¡z,~,·i{!l 

qneda l'eRt" hlccido ()ll Ci'llfol'i!ii· h ¡ e, 'l' ," ,,,.tlnr'(I-' ítem. 
POi' 8 1'OtOR Nlnfm 4 se ('JCOi'd6 no insiótir. 8.° Y 9.° dn la ley rln 11 le í:ii':I-;l.hJ: (le J8GG y 3.° 

de la ley .Ir) :~O rl;, Enero de li)t~;),,, 
El seiior 8ill'({, (Pn",j¡JelJle).-!i:!l ,'(,y':CiÓll. 

r:1 Reu:r SU:~J(t (l're,'¡'¡cíJte). -Se aCl'pta la mo
¡Ltil',¡ición. 

Ei ,,,¡-¡(jr Becrefal'io.-QIlP¡la el ítem 7, qne 
!:()jj,~;l [t:l 1L\11 ~)eSj):·· curno nsigllHción al encar<:,atlo dí.'l 

El ~0ño!' Sil JJ(( (Pl'psi,I.'I1'" ).,-:-,.C, ,1'i'S;I;,,1] le ilh,,- no',·tín dI! la' ¡<Ir', Ítplll q\te la Hunorable "Cámara 
ra al ~f~lHt'l() I.Jlnl\uJl(~wrs(, S IL~~~ ~l lll:~¡ ... ~v °,111) l'll,8\1 ¡ 1(' _J)ipuL:du." ,c:.:u¡HilllC. 

aCUCl'1I0 Illltlll'lUr . ,b j;1S ],,,,,,,:8 >I,.J 1'1'1 S'I I El S"flUl' Silva (Pre-i,lente).-En votación si el 
puesto (10 ,J!l~ticja IrJsLl'llCcióll .P,í! .. :i :it (r~e Lal) Spludo ~h8i8te )'~~l)e(:t() dü este {tenl. 
si,l,; m0~lij]c,"1aR por la ~~:\!lli¡¡~ll:e Di i(1~'l<l\s. . 8~ a"wr'!(I, ;" U;) ill~l>t"Ilr-ia 1'01' 10 'I!ot{),~ wntTa 2. 

l'J son"r SCCr'otft)',o.---l!ll'C (): ¡j," la Ilu· El ,,,erio!' {J.'~(5J·(:t(f¡'iu.-~¡':lJ Ja jlaI'tí.J1l18, «Sec-
noral,le Cálllam: ,:iólI d,~ JII-true"íóll Pú',llciJ», la lf,tlllrable Cámara 

«Saníingo, 21 d(~ ]~nrr() de Id01--}~,')t.:l Tr(ll~()ra de :r):pllta,Jo~ in:á~te eH rG.tac~tar el itern 1 en esta 
ble CÚllJ(lUi h,l teni\lo á hi -n i,l~~is !l' (on ];\:-) ~:i_:t11¡'11 fl)l'1nn:' 
teR n1o·Jiticacio1l0R intl'odnei~la~ C!! (,J 1'rJ1 y:,,·t di-' Itern 1 
presupnt:sL('S cl)rrCSr)()lH]i(~lltl:S td ?,Ii!l::.:,l':J'iu clt.-' J,¡~ 

1';1]';1 sosfpnimÍ<"I!to en Enropa de 
don l~amóll Ec,i,nvurda C. y ,Ion 
J\laxiruiliallo ILáñez, d()di~¡;;los al 
c, t'lrl iD de la ci encia política por 
el tiemp() ql!e ¡Juren sus respPl)
tivos contratos, á razón dll 1,200 

ticia é Insl'wceión púb!icR. 

En la pntida 10, la 
consulta pI sneldo (1(;~ 8(1,('1'(-'; ,lllO y 
DireeeirSn General de l)l';~i;:l,e,::. 

]{n la partida 1;) 193 ,l(~l 

~os», la supresión de' 10;'; {¡cln l. 2, :3) 

2.0, qlh' 

(le la 

((.~(l~t(l.~ diyer-
4-, t), G .r 7. 

En la partida 18, ]:1 llJnd~;lL';¡cj(~lJ 
del ít8ill 1, relativo á 1:)'4 j(t)v(~!;e~ fl·le .. :e ¡{t,(L/In!}!! ,)J 
estn,lio dG la ciencia p<Jitica, y la ~"F¡"',,icíJl ti,.! Ú(,l!j 

3, que consulta pCllsión para un a;UllllJO (lo dcntis
tica. 

PCi'US alluales eaJa tlIlO ........... . $ 2,400 

El señor SU IJ('t (Pr('s:¡]ent.e ).~En votación si el 
:~i-~I):t<1() ;n~:í;~t(, en ~u nC1H'}'llo anterior respceto á este 
{t,(-'Pl qu" i:-lf: ,a sin d(';.:lgH(l]' pp.1'~,()n~u.;. 

}..,,¡, (U~UJ'j'(/{0 U() 'i'lfFí¿s,tir por {) ((il,f()s cf)rdra 2. 

El Hlfi"l' :'k~(;reta'i'¡o.-Ha al;ol'dado tamhién 
illsi,tir <'11 la ¡¡pI íU,l\1 3, que eonsulta pea 
81ó1'; para an n:llti1nO de ck~nd{stica. 

EI.~cfíol' 8UlHl (Pre"i,Jellte).-Va á consultarse 
al PendíÍn si s\~ f::uprirne el ítelll. 

{'Ol' d,é)'; L'O/O;; cr'idl'a 1 se acuerda no insi8tir tn el 
inr(f¡)¡;núru?/(!o de (1<,-1e ilmn. 

En 11l partida 1:j7, la supresir',n 'le! {l;'nl 12, r~ra 
la Ilf3uista de In~/)'.'/('ciú,l¿ 0·e .. ~un(7(d";(t y d,-l lf!,<~ AJla/ 0 ,-j 

del .Ií/l680 ~Ya!lÍoll('l/. El tc( ')\JI' {;;-1(;}I(!trf,p/o. -En la pattirla 137, la 
:'~_\TT'K--4:I. ]~). rr"í:()1';,f¡:(,. ,>'::ll;ll·a dB l):pqtil,lns ha illSis~i,lo en la Di¡)F; F{Uf!i" te (i -'V-, }~.--I~~DL~Af:c~) 

Lita, fwcn't:}l'ic.j). 

1~1 ~~:'fi()1' /3¡r€~(~: (Pre Q i rl( 
11l¡¡dlfi,~a(~!(:ll rp!ali ni íj-(~lll :2! t' 

JG 8(·tldr' ¡.r:;e(?}~ei{f ~'{')~ --i~ll. :< 
re{~ei/)n (}(l.n(>l'.d·d(~ j)¡j.~i';ll\ 1,¡ (-

-1] ,]r: "~e;]] 131"":" h 1?f'1'i8fr¡, di' ¡n"tl"/I,r'ciún 
iH A"~erJl?ui({ z"o! d(~ ;(¡s A ;/f!!Po'" /1r-l J:hUiNj .?,--:acional. 

';¡ _:~) \('! 1 

'.l " t) ¡ i \;. ( i 'l~ 

El 
pr(,~upl)~~to~ 

(P:«.";, En vutneiÓll si se 
tIn '(-Sin íte111. 

JO r:J';,~ ¡·!·1d!'fJ· 1. 
(l'i\>i'Í<:¡¡t.l-).~T,"n))ina,üo ilBte 
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«Santiago, 22 do Enero de 1892.-EI proye.cto de 
preRupnestllS palie lt-iD2 en la F,,:t" "",1,>, nt" 
al ~Illlist"IÍü de IcdustlÍ,¡ vOl,:>" l'ú"iic:,¡.'i 
aprubado [Jor c8tlllIullordli.' ta'lJ'ua "'''1 L,s 
tes lllodifieCleiones: 

El! la partida 13, «Fs 1\('\\ ,le, A"t"" :; 
ha modili,:ado la g:US3 <l(e ~')B i~t'l;l el Y Ü éll 

terminas: 

Item 

Il 

4 Sueldo del pr"fefOr de nritn;úi:Ja, 
itlgebra y trigo¡wl<\etría. Lpy ,11) 
pre~l1pu(>st()S y (lc,:rcto de :2:3 de 
Mayo ele 1890 ............. , ........ 8 

5 Sueldo del pn,fps,'r de genlllPtl'Ícl 
y ayu,laJ,té di: la ,,!,tsp d" dil:ujo 
de los a]¡lllill\" ,¡"i t~IT"l' "fin. 
Lpy (1,: pI< Sil u,',-tn,f; de Ig,:'G y 
deGreto .J,; 2;, ',(e .:ILlyl) .1,> 1,~9u. 

800 

1,000 

En la partida lJ,(íi<>ellela PII f",i· 'llit! d,~ '\ifíiíS»)¡ 
se han Rllprimi,llJ los Íll1l 1;3 y 1J, 'l"c~ C(:ill-Ul¡dIJ 
sueldos de la pl'Of('~'Jl'a de I:IY<lllo y C\pl.ll'I 11 ,lo Y del 
maestro de pastelería .'i ':"ll ti tll l Úl. 

En la partida 2l, «8,><:r< Lll'l », ga5!O" YIHi"blPs, 
se han suprillJido I(lB it<:lll 5 y G 'l\le c",,:-<\tlt,JlIl, 1"8-

pectivamfut", 1,0001'''''''' }li'ra l:t re,l,.eci¡'IIJ d,) Bu
letín del ¡IIt1¿¡d"r!u y COO pesus al elcci!l'¡.;a lo de ]¡¡ 

reda,:ción del A Iwal'io. 

En la parti,LI JG, «f\'lTccRnil,>s en 'cxl,lutaei(;;'I), 
se hIt suprimiilo uno d" 1",; CIL,tl'" ili:-<p,'d,ves ijl1(' 

figuran en el item 4, <jlwd:wll0 ti Íti III eJJ l'stus té!' 
ml1lUS: 

Item 4 Suelan de be,' ill"l:cd(lre,- lle,; ,-,'1'
vicio de eClíllul;"itln y tlllll"i",rte 
COIl cu:\tro mil pesus lllllwl"s etl, 

da U11O ............................... 8 12,000 

'Iue consult,l 1.0 O l'rF,'S para la redacc:ióll !Id Bale, 
¡l7¿ (7el Jl/!r'i·,f,'/'¡" ,v ,,-,1 í:.' 11) 6~ qu\-,' c\)!I~¡dLa 600 pe-

g) ,t,~~c:\("jlt ~L~ l'LC.ll~ UC Ja l'CU¡¡CC1l111 

del ,{1¿,U(.f.,f'/ii. 

110 so hiíCC 00-

:-C1Wt' Sil I,'C{ (l'Jc,idcnte ).--Acept2.tla la En· 

pn',cjoll. 

}:¡ señor SeCJ'ctrli'iO.-En la partid,\ 46, 11erro· 
(Jarllle8 en ,'xiI1"taeióu», la CÚllJara ele DiputiHlos ha 
Sil prÍIll],lu UllO ti" ]"s cuatro inspectores. E: ítem 

[t~m 

en es\;¡ f l'llia: 

.. \'lY¡~i', (k e' 

1,Oi t", (; l':,Z~í:l 

para el 

Hilllalf:> c(!;i.l UllO ................ 8 U,OOO 
El sri'i,)\' HUifa (P,('silulJtr';.-J~n diHcusión. 
:El S(,!I(¡]' L\f,'¡"/U([;; ,;,lilli,tIO ,le OI)\'ClR PúlJli

c:l.,).-Eu h ,,¡di l::\llJ¡\la \in 11'\I(or"b1e DijJutado 
pid16 Ll 1"t~dilel·i6Jl ,L~ t':--:te 11(-rn el! Gllantl) al P'_~ls\)nal 
tt> L;" ('\[', J(I~ CUyl1 "-,Ul'l,ln I~O~i.Sl!lti\, y le rlt.:epté 

\- ;.:ta OlO i,'JIJ i \-'lP":UlI!\ 1 qu~ ('"t,\ Illltllel'O el a tija .. 
¡o tatl :~n\{) pl'1' L\ LI'Y de Pl'f·~,UP\H~:..;t()", y uo l't:,spon· 

d¡'(L a l¡l\¡-t \¡](l)it:t f1j,(,¡ t P;,l' ley do efceio penll[lUí'lltC. 

Peto d(;~¡n¡é_.., nlt~ L/; c(Jl1ven(,ido d~~ lo el)lltl'arlO, pues 
)l() vi,,),o 'Jn«( Id J,.y ,1é·1 ,¡" B:llél'U de 1t:;8.i CII SlI ar
t,Íeu(u (5 ~ ~di~l!"ll¡>'" ,U\: e,q,i)~ iru.:pect(!n~s S;PHll 4. 

A,lcllHí, ,,1 IIJ'p del' General de lus .F(,],l'ocal'l'iles 
!ilH ha h''l:110 l'lC,"'IJk 'l'le par'l el s:'rvicio se necesi
ta\¡¡¡n alJC'olllt:>illCeH,e 1"" C\l:lLro il1~jl~ctó)l'es. Si no lo 
flh'roll ell ..¡ n[\(J "'lbli"r, lo seran en el al1u en cur
;'U, ¡¡(¡¡,qno ['l'(!J¡lo ¡]"']'t'll 8el' entre:;:),1rrs otnn cuatro 
IÍll<:'" al Kl'l'Yici" l'.'l: ,li, ", [u q,,¡e h",ce indi"peus,ü)le 

Dios l!ual'de á V. E.-EuLUtDV JIATl'lfl.-JI. B. . 
lt 111\ n.lltr);:~llto J~~ in vigiL1LClrl. 

Lira, secretario». ' 1 1 lCT '1" 1 FuI' li.illl1'I'U que' ¡,¡'U aL'Jj]n:':, IJ e ::lena< () que 
El Beñor SUL'(t (Presi,l,'nte).-En <lisCliS:ÓIl las LE~IIW( á bien re,la i ,i"I'er el í\em t"imi\lvo, y ,,:,to por 

modificaciones iutl'oJucidas por la otltt CánH¡ra en la dU¡4 rHZI}YlPB pl'll1C; ~l:~: La (r1(~ ([::-1 lu t'xigirá e! S2l'-

pal'ti<la 13. vieio públiuo en "Ü() el! eurSd, y :!.a <¡ne ast está 
El spñor Sem'cütl'io. - El ít.'m 4 ,lel pr di>jl\lE's!o po:: el :lllíClllo G± de; la ky de ± ue Enero 

yedo cOllsulta el "Ul'¡'¡" de SuO [lP,t:S jl[,la el j!]'n- de lSSci. 
fesor de aritmetica r úl;.i"br,¡ y el 3 el d" 1,OCO pes", El si'fíl)r CUIUl¡·((.-¿Cltil es la moJificación 
para el precepto!' de; gellltlPtll<\, tl'iri"]l()m"trin y ".'ill- l{\uodlH,¡'¡a PCl[' h '':;:;,I(¡'\1';\ ,l'.e Dip¡¡:.a,lu,-? 
dante ele la elase di, dIbujo <le llJ~ alUIlIl1"8 del ter- El s(fiOl' Beí:i'::taJ'io.-SUjJl úlle en el ítem 4 
cer año_ La Cámara de lJill',lta:los da al lJIimelO la tm" de llis íll"I'Pd'Jl'~. 
clase de trigonometrh El H,ií('I ('lu[dJ'«(.·~:.Ie pel'lLito :lp)yar la indi-

El señor Silt'lt (Presidvute).-ColllO SOl! ,]e ton ,'ui;l,ln del ,:,ftl']' :',I'Li,,¡¡o. 

poca considel'aci,'m lae VUl'ifL;iouus <¡ue :w projJO!lPll, .:\,¡ ¡:" (1"hll I'eul;"miz'll' plata c\l;l1ll10 se trata de la 
las daremos por aprobadas, si llO se hace ob,er- ,¡,~ 1,)" f,'lT,rHnil,.'s, por .I"e serían f'ltales 
vación. (,\8 eOllseeueucias d.3 llliHfJJlH' la v;gilalH~la en este 

Aprobada. SE'I'\'i('10. Si l,r',¡¡l" ]"'llilS do telWl' E'n explotación 
El señol' SeCl'eta¡'io.·-En la parti,la 1 J, «Es- i;U;¡!,l'O líJlea~ \llás, l'S incli"pellfuhle aumentar el ser

cuela Profesional de Nifla:-<», se han Sl1prilllido los viéj" de ill'il,('('('iol:. 

item 13 y 14, que COllsult:tll el :-<no1<1,) de la profe· El s<:fwr 1¡;(lu'(l}'(18 prinisiro ,le Obl'ns Públi
SOfa de lavado y alJlandratl,:¡, Y el suoldo del Jl,aeBtru CI,S),-y H,lellJ::s es llHlklia el\J una )¡7 de efecto 
de pastekria y confitt'l'ía: nrflll:Hlllrte. 

El 8eñor /SilLla (P"'sir1ente ).-8i ningún sefio!' ' El spii(,l' SU 1.'([ (Pre,:i<l¡'lür ).--Va á cnn,nltal'se 
Senador deSf'fl \lsar de la p"lahm, S(3 en!lsl1)tará {¡ la ,¡l S,'na ~Ii "j ''1') Il'" J:¡ mlllillic;\ci,t'll !llOpnt'sta por 
sala si aCi'pta la'sup['esión do epo.- ítem. la C:llliHl.J'¡, 1 pelta ¡c'lkcil' tI ttcs elllt'tllle-

Fné a<Y'}Jtada por 11 UotJ8 cout!'(¡ hilO. ;'() ,[,; llL-l""'!O( ,l. 

El señor SeCI'eta,}'to (i"(/i'1l,11J).--1\dtiLt 21.-- Fn': '¡',,""""lI':U ['" i/;i rU/indJm7. 
Secretada, (i¡C::.:t(,8 ',7nrl¡d;¡('~,» Et .",·¡-,\II' ~'i¡{/~(( íP¡i ,"-1:!l'¡¡:') -TcJ1lJlnada la 11is-

La Cámara de DJput¡ltlos ha suprimido el ítem 5 ~ CU~iÚll del pre~upu,,~to. Solu queda el ítem 4 ).lat& 
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devolvN!o (Í la Cámara :le .DiputarloB, por 110 haber- por esta HOllorable Cánnra con las signic>lltes modi-
se at:0pktrlo la !no(lilic,\\,irín 'l\i8 plOp"IJía. lkacioll(,s: 

El serlür Oa.'JulaI'Ula8o-I':l presnpnpsto (lpl E:¡ el artít31110 3.° se hall elevarlo: á eUlltro mil pe-
Milll"terio de GU(:ITa y l\farilHl ¿ha sido llPI'<lbado sin sos, el s\phll) del pl'osecl'uta¡j() y tCSdI'CrO; á mil eua· 
1ll0tlifieaci'\lles por la Cámara de Diputa(!m.? troeicntus pesos el ,Id o!iei'll tereewj y á mil cien 

El seño!' SeCl'cü.lI'lo.-Ann !la ha sido devuel pesos el de los ofkinles cuartos. 
to, sl'fíor Sellado!'. E1\ el ill'Línllo 4,° S(, h:lll illtl'Ol1llCirlo la~ ~igniell. 

El sei3.lJr Bla'nco (Ministro ele Guerra y l\hl'ina). teR enmir!udas: aumento ¡\, dos mil lluinicntos peS05 
-Ha l'eciLido algunas Dlodifkaciollcs, y en pocos ,le! slIel,!o ele un redactor tercero; aumcnto á ¡Jos mil 
momentos más será eIl vÍtldo á esta HowJrablc Cá- setecientos cincuenta pesos del snehlo lle ,los ta(juí
mara. grafos primeros; aumento á dos mil l}l'.inientos peilOS 

El señor GandaJ'·iUa8. -Hacía cstr pregunta L!el suelelo ele tres tannúrrafos Se,;I\Ill;O~, v po:' újti~;o 
á fin de despachar ese ~)~'esnpucsto, si ya había Sillú anmcnto:\' dos mil d;scleni;()s pe.%¡s deL sneldo de 
devuelto por la otra CámHw. tres taquígrafoB terceros. ,. 

El sellor Sillla (Presil1,eute).-AIIIl no ¡la veni- Devudl'o los f\nte(~e(¡enteB. 
do el oficio ]'e~pectivo. Dios gUimlc á V. E.--E/JUARDO 1fAT'cE.-1I1. R. 

En uiRen~i611 ia mor1ifi.ci;ciÓn intro(h:ei,Lt DOI' la LiJ'lt, S;;cretnrio,» 
Cámara de Dipnkdos Gll el ¡;:'Oj'octo do l,~y c:lie an·1 El ECrllll' Silvn (Prcsi<lente) -Estr,s motlifica
turiz,l la amOl.H:c!aci6a (~" dos millones ,íe ~Jesos en I "iolles se reneren tÍ 81'.01,[08 (le e:nplcQ(1 0fl eh la otra 
piezas d9 vei~1Le~ di?.?. y C::2!::O c811ta\'cs. CÚnlnri:l, no del Seltado. 

El bcúor Se4~'j'et~u'¿o.-EI proyecto original es El Bcuor Gm'nM.itt.-iQnó sl1.elr10 ce eonsnlta 
el siguiente: l· para el PlOsecrHtario de k Céma:'p, de JY.pdp,(los? 

«Artículo lÍnico.-Se antOliza al E;ecnbivo per el El señor 8e(:retal'~{).-Cuat20 mil pe,"os serlO!', 
, - 1 1 - " - . ,'S·'''!''1 01 rr,lV,,('·,() l-"(l,lific·nr',o tel'nlH10 (e (OS Ul!O,s:, n~lfa oue p.c"iJnar 1a cr.ntl 1 COhl • ..'.., e Jy~"'l' ~._<..t .• - ' ... ,~d I .. 

da!l (h~ dos luillollC.s d"~ pes;),'} en lHoneda divisionaria J~l sp,fiol' &O~~H~(tZ.-X ¿Clh\~)to se 118- COJ1sul~&cfO 
. . . . r)"r'l el }J¡'()Op,'!'e}n,.'" y tM ' m~(' ("01 QM1"dc)o de velllte, dlPZ y elDCü reut.avos, t'" : ".-, 0"";' , .. ",u ..• ,;:/ , •. , '.JV"', : 

l ' '", , ., El "8Il()!' "'C~HO-("""'" -l"eo I1' J I onl.o"¡e"li·,-.o ne· ~sta lnUlleda quc{lal'í-\ st:.]eta a lns preSCrIpCIOnes . "'. . j(Jf '{/U 'L/vl._tI/1 I!)(j': I i) ~ . .l ~ ,.h',-"'""' " . ..¡v,~.~ J.. • 

do las !c'yes Je trece (10 Jl'llio (le mil oGhoeiel'tus se s?s. Lo l'11SmO que le aSlgn,dJa el proyecto lHdl1l-

tenta y nueve y tres oc .Enero dc, mil ochocientos tI 1'0. ~ fI r 1 - 1 
ochent:l.» El ~enor oxO]'Jna:',:.-'Y ie1 sue)u,o de Secre 

Lf~ Cámara de DiI;ntadéls no ha intro,hcirlo o:nl tarí:11 a~, f>!" ',;, _ T ;' ;. 
1ll0chficilCJÓn que la ne C;:I:lb:Q[' la frase «Se l~lltonza El Adnr !A~C, ef;oH ,o. No ha s .. uo mod.e.cado. 
al Ejecnti vo» por esta otra: ((Se Ul!tol'iza all'resi,lell- E3 igual 8U uno y ot.ro pr0yecto. 
te ele la Repühliea». El serlO\' GorwMe~.-N (1 considc)"o jnsta esa di· 

ferelleia, de~'¡e quc bn Prosct!retario es uno como 
El señor G(lIU~arUl(ts.-POl' mi parte acepto otro. Pl)r oso me permito lJrCSe!l~Rr cm m'()yec~o de 

la morlificación introducida [lor In (j.·una",'. de Dipu· I\'y prll'a ignahw ambos sl1~ldos y elev?J.':1¡ i,oOO pe. 
tados, porrluo en la COllstituci6n IW se Hlencion:> en .so, el de! Prosecreta1'io del Senado. 
ninguna parte al Ej"cntivo Si'lO 8.l Pres),lcnte ele la l~l sefior Becretrel'io.-El pmyecto dice: 
RC llública. Estil llJotlifieación ('s Dcrfeetilmcnte Cé'm ,. '1 el 

v • «Al'tícnlo unice.-FiJ>lse Gl: cuatro m¡ pesos 
titllcínnal, y reacciona contra 1" COl'l'uptda intJolln- slleldo del Pl'o~eeretar¡o do! Senado desde elLo de 
cicla por los Presidentes de la Rppúbli('fl rIl;e hablall Fehrero eJe 1892. 
dado en atribnirse las facultades especiaíc3 de un po Santingo, 22 de Enero de lS92.-Eliodol'o GOl'-
del' público Uanwdo l~.iecntj \'0. 

El señor Sil'ua (Presidente ).-8e empleó la pa, m(~·l» señor Silva (Presillente).-Creo inconstitn. 
labra «Ejecntivo)} porque cuanclo se aprub6 el pro· cional toda modificaci6n aue en el estado actual de 
Yeetü no habfa vún Presidente con~tiLuci()nal. .', ,. 1 ,,, . la tramitación flel movecto lDtl'Orlll]Cm e Der.'\llo en 

Por nli parte D.cepto la Dlochfiención, aunque creo cllajnuií~ra ele los a~t{c\11oR va anrohados. 
qne la re.1acción del proyecto no es perfec.tarnente Al remitir el proyecto á"la c'ámal'ft de Dipn~a(~os, 
correcta. 

El señor JJlfl.tta.-Coll tal que sea ley. en él se cot:snltaba el sueldo eJe 3,_6.00 peM¡,S pum ~l 
" Prosecrctarlo y r,esorero del Sen~i.Ü0_: lr, CL~ID:!H:'?_ QS 

Elseñor SUyg (.P:"e"idtmtp/\.~PCl'O su redacci611 1 Diputútlos lo iloro)).) en c,~ta fom::1) y por .0 tr.nto ya 
no es ¡;erfcctrunúl1te C()llstíttlciol1al. tiene fllena de ley rOl' l::tbcr cO;lCurr:(10 ambas ni\.-

En votaci6n la motlilicaci6n !Jl'opuesta. mams á su aprohación, y esto no puede ser n.ltel'ULlo 
Pué :lprobada P]J' unanimidad. por una indicaci6n. 
El señor SU9)(i?, (P~esidentc).-};l1 discllsión las Ademns, el ¡,eÍÍol' GormAz ha propuesto un proyec· 

modíocacio!\.'2R in.lrodncidas por la Giu2:~rft de Di~)u- ~ to de ley que V:2ne á n:ouiEcftr otro l'l'O,:?'"ccto de ley 
tad03 en el prüyectél del Senarlo que reorganiza ell tlue eató, en estado de tmmitaci6n, lo que no es mny 
se?vic!o de srocl'otarÍa y l'euacci611 ue sesiones de am I ¿orrecto. 
has Cámnra. Sin emh~l':i0, e011::O es un proyecto separado y el 

El señor ,S'em'1Yéa'riO.-Dice el oficio de la Ho- 1 tle rOilrganlzaei6n riel ~el'v¡cio Je am has Cámaras no 
l1ol'able Cá.mara de ])jpvtac1os: I está dd"it¡itivamellte terminatlo, Gi le parece ti la 8¡¡la 

«Santiago, 22 de Enero ele 1892.-El proyecto podrínl1los con~,idf'rar el proyecto pref,cntatlo por el 
que refol'll1a la planta y sueldos Je los empleados de I QelliJi' Senadoi' Gormaz una vez terminada la disen" 
las Secretarías de ambas Cámaras, ha sido aprobado sión del que está pendiente; ó vicc-versa 
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El señor CI{(ulJ'ft.-Estimo la cnestioIl de la I yecto que cae <lentro del otro proyecto de ley. Am
misma manera <¡ue el ~('iíor Pro,i,lcnte. Hahienrlo ¡ bos versan sohn, el llli~mo a~mnto. 
aproh¡\(lo la Cámara (le Uiputa,lo:i el suel,L, del P1'O El señor l>eA'eiJ'(f, (:\Iiuistro de Relaciones Ex
secretario (le! S',IW,!O en lus tél'minos en que los te!'iol'c~).-Ya que oe trata de reparar nuf'. injusticia, 
aprobó el Senado, ese acuenlo se el~va yll Ú la cate· me permito prflIlOner al IIonor~ble Senauo un pro
goda de III ley, yecto de acuerdo nccesario I)~ra proponer otro en que 

Podría haber segui,lo b misma norma para todos 88 1m incnrrido por un olvido. 
los snel,los de nlla y otra Oámara; pero la Cúmflm de En la sesión pdsiH1a el Senado acordó qne de gas, 
Diputado,~, pasllnlo por sol;l'lJ la l't'gLt (¡!le ordinal'ia tos de SCCl'E~t:lríll se concediera Ulla gratitieación de 
mente ,YO observa en las l'elaeion8s de llltlba'l ramas 30 por ciento sobre sus aneldos anuales á los emplea-, 
del Parlamento, en cuanto á sn l'eRpecti vo servicio in- dos de la Secretaria y la red2cción do sesicr:.ea elel 
terno, que consiste en e(ll1iprlrar las categorías (le uno Scuudo; pero se olvidó c!8 inr;Iu.Íl' Gr!. esta gratiEca4 

y otro servicio, ba ~l'-unentacJ.o varios snel\los f!l1e ei6n á don i\rtuTo rúl.li'Dip~ fnliecÍclo he. l:oCOS :~1escs 
para los empleailos r~\!e en el 88:01\110 Pl'PSLidl IWtÍ· y cuya familia ha quet!l\(lo en la mayor ~)Obr2za. I,a 
lago servieio qUüllan en FI1H. cl!:t.t;O inferior, de·;;3Iltli- viu(la S8 D1C ba apersonado pa:'H hn.cenl1o ~n·c.scnte 
<.!iancto así la PUU1s11t,e rÍ ílelnción r¿ne d¡~b~ existir l!1u situP-ci6n y rrdifDie qne l'e8!l.bc d~~!_ 3c¡~~c~() le que 
entro (lcstíJIOS dellni.~nlo rnUf!o. acabo dí! !ner,l~jo'~.a:.>. En CGES'3cr:0Ec::}) tc~:~.:o el ho .. 

-!Jara SGr 16,~ic() .Y C()P~~~:'\,;l~ In n~::idad (10 AlH~ldos y nor de presG1lÍJar el proyecto dt' aCt~c!'d0 (~(.~e ;'3Elito 
de fnn~iones ell.tl'e lc~s (l(~st-ino do ~~lllh().s s?(',r¡~uld¡l.s, á la nle~w,. 
no batll'ú'-- rná.3 qne l'L~chazal' los rUrllCJlCCS n:il"(fhudos l~s UH hO!D.0Dajo <11':e el Se:2ado debe reEd!r ála 
por la Cú'nl.0.'l'P., d0 1)ipn~:.(Hlc8, f1t1.C h~~01l r:eTth-:!~ la lllGlllOria (1e r~n e::celcnt3 enl~)lea()_o C:'\.le ~}!'est6 108 
jgllal(hHl (~ne <le tienlpO ntrás existía Cl!h'c L~s 8Dl'vi- lllPi('l'e? ",n"V;";o~ (h n ':1",t d r.r:o,~o 
cías de una y olra St'cretaría. ~kí ~~fi;~ ~~~~)c;¿t¿¡r~:o._JYce el pl'l'yecto de 

No q\!lere esto ded~ c;ue yo me ouonga á (Ine se acuerdo: 
aumente el suel,lo elel P'nEcep+,rcria dd 88'1[,,10. Al «Se c1echrn Crlll1;)!'E'nc1idQ en la graf'!caci'Sn acor· 
contrario, creo qne es 111ny rlJódicl.) el (~l~G nf~tll~jll}e!l~ dr.,la por el Sen8.c1o P. 108 cr::pler-. i ln3 (l.e 8:~~:'ef,;:ll'{:l. y 
te disfrnta con1pL~,l'r..d.u CUH las l"nu~has fnnc\or:es (}UB l'o\l[)J~c!lni (le al tnc:uIg?:tf.o (~O~~ Al'tn:'o La~ 
de8e!npeña. Este elnplcHl.lo tip,l1e qp.e a~tlJar CO!110 f rrain CIne ha ftdlecido y ~ sn viuda CC~l cle1'0Cho para 
Secretario en todas las comisi(Jne~, rc,lnct,:r iIlÍ"\"l;>cs I pcrcibir In gratifkaeión lloo·:,lHch». 
que alg1l1.lOS tienen (lne,S~r de )"rgo .nliento ;)Oi''l\lC 1':1 señor Pl'~s¡(181.1te).-Si n? }Hly i~con-
verB8.n sobre VUlltcs Jurl,lH~oS qt1e eXI~en {~Onl!?~f.en· ven18l:.te pOT palt0 conuco, fS :'Gi:(~ra 8:1 dl.::3CU" 
cía y conocÍlnieut()s especiales, y prepé1";'ar estildio8, si.ón el pl'oy~cto de ~~~l~:J~do <l~:C ftcab2. (.le p:"8sDntar 
como lus qce hem\ls visto 1J1'e~ellbJl' al lIct,u,ll Pwso· el seüoy Ministro (:" Ecbe;c;:ss :!lxt31'!Ores. 
cretario al- CO¡loei!ll]()j't,o rl;' varí,'.s cOlllisiolJes. I El seúo,' G();}1(~é;,;'U~{GS·-iSe ha O,w[(l p,c1o la 

Además, debe de f:8rvir Ú. h (;()\11l~iÓll COlO serva· grtltificacióll~ 
dora, la que suel.e encollJcll,Iar!e tr,.',tJa.i0S el,) l!1~P')l'-, El SerlOl' SU'J((, (Presi,1?ntc).-Sí, se.'iOl' Sel'a· 
tan8Ía. Por 10 tanto, es ltlUy justo qUé 80 ap\lH~nt~7 Ilor. La diricnlLn\l Pst.8. 6:1 (~llG 88 )8.. r.':.c1'llé 1)E!f2. los 
el suel(lo de (~sLe enljllen(Jo elevándulo á la 311ln11 en Alnpleados VjeSÜl\tc:~J C;:Ü1'8 Jos r::1:e llD pGc:Ía e~lGOH." 
qne se ha colocado el delluisP10 l'¿tngo {le la C,Í.tnura Lr(u'se el SG110l' I .... i\~raii;. ror :laccr fall~~~ido. 
de Djnnt:l<lo~. K'Lo POdl'lcl cOllsegllirsc r,()ll tI anro· La viuda se ha prc8entaJo al'ora r¡i,lien(b que se 
baci61~ ele Ull proyecto Je ley en e~'ce sentido. • declare comprendido e'1 esa grati:ika2ón á S',l cJ.ifun-

El señor BdwlU·rts (:\Jillistro de Obras públi. to esposo. 
ci1s).-No habda como V0t,'.1' e~,ta l1'o,liticación si iNingún sefL0r Senador hace. uso de la pslab~a1 
antes no ee deS!)~H;ll(l, el P!,IJJ-ccto de ~ey d{~l señor l!~n ,votaeión el prO~Tecto. elo, p"c:_crdc. 
GOl'lna~. Si l'esu~tal'a anl'oh,t.do, yo nrc·stPl{;.t tttlnhién Fue apro1;cvln por un(l,nzr:~?-d(Jf(·. 
mi FdJ1:ob9CiÓn tÍ la m~)c1if1c;(ció'Jl i;1~l'O(L1C¡<lfl PO\' la Se dirí (edllr,¿ al .'i:/llicnte ofido de la lIonorable 
otra CiÍ.mara, porqllc <\sí fll1e,larían eou:ll'u<vlos am Odlw!ra .de Diplt¡;(r.d(}".~ _ . 

, 1 . , -, l' /IQ"'I"'a<f A ')') (1~ T, I,n,.,., l'e 18 0 .. ) _r<o'-' 1"'0'1"0 bos suelt OS; pero Gn caso CO lltl.'ü 1'10, P,0 1(: a:Jro )DXli:l "vet ~lJ .. :-1.1", :--¿..¡,. \.J ........ : ,.'V~" - '-'-Jo ..... · J~;:' ..:~~ ¡) • 

- .. , , " '1 1 1 (le l lno nQal" ,,' '1'" 1'11,0. 0 ("(l,a tnne", e' 1'0'10" (le ""0"'_ narü n0 UCJHS const.nnte la oeslguah. L1.\ eutre c.es (31n~ ~ ... ~.í.J,~;", ,0~::;; 1 -~~ .,~~ .. , '1 ''"' ~ ,~"' . .,~" 1 - ~- ... '- ~'-' L:...-

~ . l" n,¡nOr" ~T l' G"C" HOIIo-n"l e I 'O"',,,,,, he d''''o su p!eadüs (e la lDlSlnD. caccgonao t'( 1.'J~ C'o. \. ~'':';''. ,~U¡...l.. l.(~ ..... j V<- • ...!._L._~~ --(..'. eVo. 

Por eso me lX:reeel'ia (;ollveniente ¡:;ue ee snspen. apl'ohanÓn al slglllente 
diera la Jiscllsión flOi)!"C las P~OltitiC:lr,1')~188 referida~ PFOYECTO DE LEY: 

hasta (~ne el Senado PO ¿~ b.8,=TC~ prolll!l1cipv¡ln ,sobre el 
Art, LoSe autorü>:a h contr8to.cisn C~3 nI cp)')rés· proyect.o de ley pret:entaÚG ~Ol' el seI2.cr G"ornlazo ~ 

El senor Secretario.-El Drovec~o del s8ñor tito interior en CU8l)·;P, e0:'6ent,,, Ó e;', ot:l'. fn)"!'fl 1,~,p,~ta 
Gormaz dice así: . " la suma de quinc3 millones (13 1~CS08 :8 ~t'.r;oo.~r;J). 

Ei 1Jlalo l~O Dodrá exceder üi dos p\~os, r-.i e¡~ i:.~·9 .. 
«Artículo 1Ínico.-Fiiase 10:\ cm,tro I:'il ')('208 el 1 i~. ". " . res (H>. D}T pol' Ciento B.unní. 

~lJ.;.ddG del Pl'o~eerettt!'i'J tlel SenéH.lo descle el :0° de ~ t o;) T:"i.] J' ¡ 1 I JO, j" 1 o " , Jir . ~.o ~;<,' pral liCuO (e" 2mpresf,'co ~s ap lcara a 
Febre,'o tie 18G2. . J 1 ¡ " L • ¡. t pago «e os sa ( os üe I.as ct:'811f.é\'~ CO;':'lente8 r~ )1er as 

Santiago, 22 de Enero de Itl92.-.EJioc?o;'o GOI'- al Ei8co por IOR Bancos con lJ()stei'iJri,l~ll?! día 1.0 
¡na?». de Septie;nbte de 1891 ya cn'brir el défléit que haya 

El señor 8UV(t ~Ple8i,18~lte),-Si no hay incon· en las rentas públicas dnnwte el presente año_ 
v"nicntc, procederemos en la forEla insinut\da por el Art. 3. 0 Esta autorización durara por el termino 
señor Ministro y discutiremos préviamente este pro- ,de un año contado desde la promulgación de esta ley. 
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y esta ley regil á tles<le el dia de 811 publicación 
el lJii6l'iu OjÍtl'a!. 

el ' Un oficial t(~rl:ef(), con el de .................. $ 1,200 

Vio:; gr::l1.le á V.E.-i':,JUAfWO }rATTB.-·"~I. 
Un ,iet de f:aJ<l y auxiliar ue pluma, con 

R. ül de ................................. ....... . 1,000 
Lira, sPl'l'etnri".» 

El S8fíol' !3l10[l (Pn';--:iJ{JHtO).-l\o sé si ~:-Ja J!(>ee 
sal'ia la pl'C~;-lllGla_ dol St"',Ul' :Jl]', i,t~·o (le lL'c;it::1¡ 1ft 
para entmr éL e"Il~ld'·r;;r ("",. l'l",j·"c:o. 

l~l 8eIlur l->creiJJ'(( (Jlilli~tro ,l\~ l-telaeioJ1rs _Ex 
terinres ).-So encuentra en la otra C¡llllara y po,!; Íd 
avisárselp. 

El señor SU/fa (Prt,sit1elltA).-}:ntre tanto segui 
remos eon, el plOyec~o (le planta y f;\lddos de los em
pleados de las secretadas y rud'lcción de ó'esiOll<'S de 
am b>lS Cálwuas. 

Pur mi parte no Cllcw,ntro l'q:(ll',ll' el procedi!llir'j. 
to 'lu" ha'prtlpuesto Al S\)twr ::;"llCl'¡'ll' G ,r¡¡l:IZ. lh
hil'lldo l.1l,a 1"y--qlle ('[¡tú P'¡[' di,:;tal·,;c-iij.,¡]o en 
3,600 I)pSOS el c\l(,j 10 del Pn"'l'eretc,rio eld ¿puado, 
no considero COr-I'{l(:to nue ~n :l(rreg[le iJlll~'·diataa·lf;-I! 
te \lila nueva ley ekv":lllo ede -su~uu i\ 4,OGO pe o!)". 

Esto por una Pt'll't,c. 
TaUlprlCO 1118 pat'e(~C al~('pt'lb~e ~!'L~ 0:;te Sllt,ldo C.o-

111jünce á pen~ihln:;n por el Pr ¡);-~l~'-'l'~tal':o dc:~c1e el 1. 0 

de j:I\·bl'ero, cuando ln~ ot,l'o~ e:llplr:~~l(ld8 g'JZ¡U-Í;Ul de 
Jos H\levoS sl1l~ld()s ,j('s'.le la jll'O:lilll:;wióll de la ley 
que l"s tija. R"síl!tatÍ>i de a'ínj falta <Ir, e'l"ilLd. 

1~1 ,-':üIl1lr Go¡tJJ'~{lz.-I)llule ltlUllitica¡se el pro 
yecto en el t'cntitio de sub.ama el inconveniente (i'le 
[l.punta el hOllllrabic Presidr;nte. 

L,) q al' se q nier8 leS él ne no haya ,1e,i;':llal'],r.! ('H 

el wel,to de emple \doó de b IlJisma el! t,'gol id; lo q ((e 
se (lesea es la eqnidad, reparar Ul~a iilju,tiréia. P"r 
10 demás, es iteees:lrio no oll'idar la ¡1f'S ,da labor ,lel 
Proseeretario del Sellado, que tan, b;Óll lo es de la 
Com¡,-ión COllS, 1 "adora. 

El s¡,ü"r SU II (t (I'I'P"i,lent6·).-XII he )¡ec]:() re 
felenei,\ ni nI tmba}) del P¡'(h,f'cruta¡i" ¡,i ,1/ emplea 
do que d(;sempeñil. estd pnc~t() en el S~lIa(¡o, qu" ~s 
mny eOllll'etellte y Jab()r¡o~o; la enGsUón es de pro 
eeelimieuto. 

VUlllOS a hacer un prnycdo (le ley aparte sohre 
un asunto tini'luitado en anJbaM CálUal'it8. 

1~1 señor TOJ'o IIei'}'era.-;'{o veo la necprj
datl de un n\H'vo !Jruyoci,o de ley soJ.,re la lllis:ll:l 
lllatei'ia. Cn~o nt18 l() tuelor ::;n!la ait{:r;u' el pl';Jr\~(~L() 
que vielw ¡le la' Cámam"de Dljnt"jos :l8iéil\al;,io el 
nlisrno sucI\lo al Pl'o~e(;retar!o ([nI S\'n:l(!O \1fiC nI dt~ 
la CálHara de I)inutados v devcl\~ed\) en f'{;~uiLltt á 
la otra CállH\ra p:~~'a que s,:; ~,a¡"lu la dilil:lllblli. 

El BeUd}' Jll¡,tttt.-DL\sc'l:l'Ía 3e clieSt~ J.~ctnrrl. tanto 
al pr()yeeto aprohado pUl' pI S·lnadD ~(J!1l1) á U!:-:; lUO

diti,¡aciotlPH he,:lul< P' '1' L, C.:"llill'ci de Diputa, lcH. 
El Rcñur l]ecJ'clurü¡. -- El proyecto l1jJl'oiJ,t>lo 

por el Senado eel el sigllicnt.e: 

«Alt. 1.0 La Secrdaría de! S"lr:1ilu i'ení servi.b pUl' 

los siguientes empleados, con los sueldos cIue "e 111-
dical1: 

U ¡¡ po¡ tero primero y nwyonloIllo, con 
el !le ........................................ ,. 720 

Do" [lOltelO,' ~,e~1llJdo~, caua 1l1l0 con el de 
4;)0 1'e,,, 's" .................................. . 960 

UJl !fwy;¡n[UhlO ,lel c(liticio del Congreso, 
con el d,' .................................... . 720 

Art. 2.° La redacción de sesiones del Senado será 
servi,la por los siguientes empleados, con los sueldos 
que se imUcan: 

Un ro¡]actnr primero, ,ÍHfe de la reuacción, 
con d s',w¡'¡o aIllla[ de ................... .. 

Un redactor segnlldo, con el de ............ . 
Dos taqllígrafo~ primer!),q, cada uno con el 

tlo 2,500 ¡'esos ............................ .. 
Do," ta'l\1í~l'<1fos segumloF, cada uno con el 

2,300 pesos ................................ .. 
D"s taq nígrafos terceros, cada uno con el 

2,000 pllSOS ................................ :. 

Un ofi,!iaJ, eon el (]c .......................... . 

$ 3,600 
3,060 

5,000 

4,600 

4,000 
1,200 

Si el em }lleo á que se refiere el inciso antérior 
fnüw de.<em¡wiiado por la misma persona que sirve 
d análogo en la otra Cámara, gozará sólo (le uno ele 
los sl!eldcJs y de ],\,q dos terceras partes del otlO. 

A rt. 3: La Sp,cretal'Ía (le la Cámara de Diputados 
será, servida por los siguientes empleados, con los 
s'lPldos qU;) se indiean: 

UIl secret'\rio, jefe de la oficina, eon el 
sueldo ;)llU,d de ............................ .. 

Un profenel:'rio y ~('sl)rero, con el de .... .. 
U II secretario de comisiones y empleado 

de la Seerotarla, con el de .............. .. 
Un oficial primero, con til de .............. .. 
Un id. SC'g':U1:l0, con el de ................. .. 
Un id. tel;'cero, con el ele .................... . 
Dos ofici,lles cuartos, cada uno con el de 

960 peROS .................................. .. 

Un hillliotcc;i¡io, con el de ................. .. 
Un ll1aYI)['(lo¡no, con el de .................. . 
Un pOltm'o primero, con el de ............. .. 
Dns Jlorter"s segllllllos, cada UllO eon el de 

480 pe~()8 .................................... . 

$ 5,000 
3,600 

3,000 
2,000 
1,700 
1,200 

1,920 
1,200 

720 
540 

960 

A, t. 4.° La red~cción de sesiones ele la Cámara de 
Dijl\J(,aJos ,;era servida por los siguientes empleados, 
(;0', los slleldos que se indican: 
Un ¡,(,dador primero, jefe de la reuacción, 

~on el ~U(Jído anual de ..................... $ 
Un í'<l(ludur seg\1l'dll, con el de ........... .. 
LJ II i,l. tercer", con el de .................... . 
Dos taquígrafos primeros, cada uno con el 

2,400 pesos ................................. . 
Dos taquígrafos segnndos, cada uno con el 

de 2,100 pesos .. , .......................... . 
Tr('s taquígrafos terceros, eada uno con el 

3,600 
3,000 
2,100 

4,800 

4,200 

1,800 pe~os. ................................. 5,400 
5,000 Un oficial, eO'l 81 .le.......................... 1,200 
3 IL O Un p()rtm'o eon ei de ........................ 480 

Un sfcretario, jefe (b la (¡fi"ina, con el 
sllelllu .1f" .........•..•........................ $ 

Uu pl'ORt'Ct'lJtilrru y tt~~ílrCjO, C()Jl (--;1 (!e ..... . 
lJn seen-=-t:¡t'lq de c(>nlls.~(I!!Ps ,Y 0::'I;L,:t<io de 

la (·ollci¡j" ................... . 

Un ulic:i·d pliru¡'¡'d, C',Ji el de ............... . 
Vn id. segundo, con el de ................. .. 

I 
.'c't. 5.° L()~ cmplea,lo~ de la S8cretada vl'1l Sena· 

¡Jo . é1l'Il,; , e, ,u}¡;ell á la Comisión CUIl,ervatlo!'a y 
:2 1",1 (}¡ngre"" Shci'¡Ilai, cUlIllllo respectivamente fun-
1,700 I <.:Íúnen didlOS cuerpos. 
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Los taquígrafos de ambas Cámaras, reunidos alJ un escrúpulo cOllstitucional, llesue que todavía no 
efecto bajo la direcci6n del redactor primero de se" hay ley. 
siones del Senado, servirán tam bién á la Comi8ión Tal vez los es<)rúpulo del señor Presidente tengan 
Con~ervadora y al Congreso S aeiollal en los casos á razón ele ser para 110 act'ptar el proyecto presentado 
que se refiere el inciso anterior. por el señor G,n'milz; pero no veo llinguna que á no-

Art. 6.° Los secretarios serán nombra,los y remo sotros nos impediría equiparar el suelllo del Prose
viuos en conformidad á las disposiciones del Regla- cretario del Bena:lo COIl el del de la Cámara de Di-
mento respectivo de caela Cámara. putados. 

Lo~ prosecretarios serán nombn,c1os á perpetuidad N o estamos en el caso de insistencia. Los artleu-
y removidos respectivamente en cada Cálllara por los de la Constitución que se refieren á la formaci6n 
votaci6n secreta y mayoría absoluta de lus miembros de las leyes no hablan de n10dificaciones 6 correccio
presentes, á propuesta del flecL'etario. nes que sean en sentido contrario, opuesto 6 diverso; 

Los secretarios de comisionefl serán nombrados a hahlan simplemente de modificaciones. 
perpetuidad y removi(los respectiramellte en cada La Cámara de Dipllta(loci Ita modificado en 400 
Cámara por votaci6n se,~reta y mayvrÍa absoluta de pesos el sueldo del 1'l'U~ecretario. La Cámara de Se
los miembros presentes, á propuesto de los presiden- lladol'es, pur su I'artt', tiene pleno derecho para trans
tes de las comisiones permanentes. fel'ir esa IlIodificación al suchlo del Prosecletal'io del 

Los demáR empleados de la Secretaría serán no m- Senado, aun'iue ante's Itayan estado de acuerdo am
lJrados y removidos por la respectiva Ce misión de bas Cámaras en eFe punto, y aunque en apariencia 
P)lida Interior de cada Cámara, á propuesta del se- parece que ha habido desacuerdu, la realidad dice 
cretario. que nó, porqn'l no sería justo ni equitativó, ni razo· 

Los redactores de sesiones, los taquígrafos, el ofi- nable qlie la Camar" (le Diputados hubiera querido 
cial y el portero de la re,lacci6n serán también nom- hacer esa modificación respecto de sus emp:eados 
brados por la respectiva Comisión de P)licia Interior para dejar á los lle esta Camara en condici6n infe
de cada Cámara, y podriÍ.ll ser removid9s por la mis- rior. 
ma Comisi6n,. a propuesta del jefe de la redacción. LfI ley e8üí to¡]avla en vía de hacerse; por consi-

Art. 7.° La Comisión de Policía Interior de cada guiente, el óbice de q l1e la Cámara de Diputados ha ' 
Cámara dictará, respectivamente, los reglamentos ne- aprobado, lo que el Senadd había hecho no es wfi. 
cesarios para ordenar el servicio d'l los empleados ele ciente para illlj)edirle d ejercicio de sus atribuciones, 
Secretaría y redacci6n de sesiones, y podrá tomar laR porque la modificación que ahora se propone depende 
medidas disciplinarias y correccionales que estime de la otra (lue aprobó la Cámara de Diputados. -
conveniente.s á fin dd asegurar el buen desempeño de Creo, por lo demás, 'jue el camino indicado de 
dichos empleados. aprobar un nuevo proyecto de leyes' mucho peor 

Art. 8.· La organizaci6n de la planta de emplea- que el de mOllificar el proyecto en discusión. A este 
dos y sueldos de las re,lacciones de sesiones po(há respectu, me parece que !JO Iwy motivo de escnlpulo 
ser variada por acuerdo de cada Cámara, respectiva ¡Jara nacliej!lo hay sino el ejel'eicio natural de las 
mente, con tal que el gasto total no exceua del fijado funciones de cada Cámara. 
por la presente ley para cada una de aquéllas. El señor G((nllrtl·illa.~.-)'Ie parece que el 

A.rt. 9.° Durante las sesiones dd Congreso, la procedimiento indicado por el hOllorable Senador 
Comisión de Pulicía Interior de cada Cáll1úra podría 'lIlEl acaba de hablar no pOlhía ser aceptado por la 
nombrar los empleados auxiliares que estime con ve- Cámara de Diputados. 
nien,tes y fijarles sus sueldos. 'Supónga,;e que se apruebe la modificaci6n introdu· 

Art. 10. Quedan derogadas en todas sus partes cida por la Camara (le Diputados respecto del sueldo 
las de 12 de Enero de 1883 y 3 de Agosto (le 1865.» del Prosecretario de ar¡nella Cámara y se varíe tam~ 

La Cámam de Diputa'los ha introducido las si- bién el sueldo del Prosecretario riel Sellado, que esté 
guientes mvdificaciones: ya Bprobado por una y otra Cámara; vuelto el pro· 

En el artículo 3: se han elevado: á 4,000 pesos el yecto á la Cámara d(¡ Diputados, é~ta rliría que n') 
sueldo del ProsecretarlO y tesorero de esa Oámara; a tiene nada que hacer en la ley que ya está termi-
1,400, el del oficial 3.°, y á 1,100 pesos el de los nada, pOl'llue ha tenidu la sanción de las dos Cáma
oficiales cuartos. ras en tollos los artículos ..le que consta; y la modifi-

En el artículo 4.° se han introducido las siguientes cación del Senado se refiere á un artículo que ya es
enmiendas: aumento á dos mil qllini,entos pesos taba aprobadu pOI' :nllbas Cámaras, de tal manera 
($ 2,500) del sueldo de un redactor 3.°; aumento á que no pne,le ser considerada sino como proyecto 
dos mil setecientos' cincuenta pesos ($ 2,750) del nuevo. Y aun como pwyecto nuevo, tampoco pOflrÍa 
sueldo de dos taquígrafos 1."'; aumento de dos mil entrar á discutirse, p,mlue ~i ~e aceptan esos proee
quillient0s pesos ($ 2,500) del sueldo de tres taquí dimientos, sería desconocer la ConstitucI6n en la 
grafo 2.°'; y, por último aument0 de dos:mil dos parte que determina que todas las adiciones ó correc
cientos pesos ($ 2,200) del sueldo de tres ta(luígra- cioues que se llHgan debcll teller la aprobaci6n de 
fos 3.°' . las Cámaras por mayoría 6 por dos tercios, y que 

El señor J.llatta.-No veo por qué en el pre- UIla vez que se hacen ya no pueden modificarse, á 
sente caso, en que la Cámara lle Diputa¡los ha intro meIlOS que se establez(;a que eiitas disposiciones son 
ducido modificaciones que cambiAII la proporcionnli- imítiles y qlle pup,je !)1'pocillllirsc de ellds por medio 
dad que debe haber entre J03 sueldos de empleados de proy<:ctos lluevos que Se pl'ef'elltan en el mismo 
de igual categoría, nos hubiéramos de detener ante momento de al!l'oburse UI1l1 ley. ¡qué importaría que 

111. O. DE a. 41-42 
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las Cámaras aprobasen un proyecto de ley con modio 
ficaciones ó correcciones si á renglón s!'gllido podía 
presentarse un proyecto nuevo '1118 VilliH<! á alterar
las ó variarIas1 

Por otro lado, no hahrá razón para rechazar las 
modificacior.es hechas por la Cámara de Diplltados, 
porque el Senado no tiene rara quo mezclarse en el 
servicio interno lle aquella CálllUIrl. 

Por esto me parece que este QlIllnto parIría rcsol
ver~e mejor en comito, poniéndose el Scnflllo tic 
acuerdo con la Cámara de Diputados, á fin de no de 
jar al Prosecretario del Senado en una sitna~ióll des 
ventajosa. 

El señor SUva (Presillente).-Nó sé si serí'l acpp
table la idea de autorizar á la Comisión de Policía 
del SenaJo para conceder al Prosecretario Llmante un 
año, la cantidad sufieicnte para equiparar su snehlo 
con el (lel Prosecretario de la Cámnra de Diplltados, 
mientras se presenta un proyecto ele ley. 

E! señor ErlWa1yl.'4 (Ministro de lIacienda).
Prefiero, por mi parte, la idea (lel señal' Gan lal'illns. 

El señor Pel'eira (Ministro ele Relaciones Ex:· 
teriores).-Si el procedimiento :4ue indica el seilOr 
Gandarlllas no diem resultado, podría hncerse lo que 
propone el l'ieñor Presidente; creo que p0r ese camino 
se llegará fácilmente á algl\n rcsultarlo. 

El señor Blanco (Ministro de Gncrra).-l\fe (;11 

cOlltré presente en la (~ámara de Diputndos al tratar· 
se de esta materia, y al tomarse en consideración el 
artículo 3.° del proyecto se ~uscitó nna (liscl13ión so 
hre el aumento del sncl,!o llel Prosecrctnrio de aque· 
lla Cálllara. Con este motivo, no sé si el scüor Pre 
si,lente ó alglín otro señor Diputado observó que era 
atribución privativn ele cada Cámara el fijar los suel
dos qlle creJera neccsurio~ para sus empleados. De 
manera que no ha habido voluntncl dI, estahle~er di· 
ferencia respecto do los Gueldos qne habla acordarlo 
el Senado. 

Hago {·sta breve exposición para l1lallif,~sbr qne 
seJÍa posible llegar á 1lll resultado por el camino que 
indica el honorable Sella(lor per el J\faule. 

El señor )}Iatta.-Lo que equivaldría á recoll-
8ide:'nr ligeramente el proyecto. lTabicnrlo unanillli· 
dad, pacida hacerse reta reconsideracióll. 

El señor SUVrt (Presillente).-En tal caOI', SlF-

penderemos por un momento la sesión. , 

Se Bu¡:pendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Silva (Presidente).-Continúa la sesión. 
Se va á dnr lectura d proyecto prcsenlado por el 

señor Senador Gormaz, el! la fürma (!lIt; ha q ncclado 
redactado. 

El sefíor 8eC1·etctl'io.~El p]'(¡yecto (liria así. 
«En atención ha hnberse asignado al l'rosecl CUt! io 

de la Cámara de Diputados el sueldo de 4,000 pesos, 
fijase en la misma suma el sueldo (le] PrJsecretario 
tesorero del Senado, o iguálase los suelllos el\llos C111-
pleados de la reJacción taquigráfica de la misma ca
tegoria.» 

El señor OUacll'a.-Convel1I1ría quitar lae con· 
sideracio11es del proyecto y dejar sólo la pal te dispoRi
tiva suprimiendo la pdlllera parte. 

El señor Gandal'illas.-Creo que seda mejor 
despachar prim.ero el proyecto modificado por la Cá-

mara de Di[l1.1tatlo~, y expresar que se nceptan lag 
Illolliticaciones en la intcligeneia de que se vn á pro· 
ce,ler por otro proyecto á hacer la alteración relati va 
al Prosecretario de esta Cámnra. En seguida se exa
minarán las modificaciones hech .. s respécto de la re· 
dacción taquigráfica, qne 110 conocemos ni sabemcs 
en qué se fundan. 

El señor Sil/xc (Presillentc).-Si no hay incon
veniente, se procederá comó indica el ¡;eñor SenaLlor. 

El seüor 8em'etal'io.-En el artíwlo 3.° se ha 
elevado de 3, GOO tÍ 4,000 pesos el sueldo del Prose 
cl'etario de la Cámara de Dipntatlos. 

E! señor 8UVfl (Prrsirlente).-Vn á con~1.1ltar5e 
al Senado si acepta la modificación. 

A jlrolH,rla po)' uuanimirlarl. 

En la votación: 
El ReÜOl' Cllatll'fl.-"S{; con In condición de que 

haga la misma lllodificación en el sueldo del Prose. 
cl'etario d...! SCllal]o. 

El sefíor :J.lO 1'0 Hel'l'eJ'a. -Si, con la misma 
cOl1l1ición. 

El señor Secretario. - Se ha ekvado de 1,200 
á 1,400 pesos 01 sueldo del oficial 3.°, y á 1,100 pe
sos el de los ofieiales eUHrtos. 

En el Scnftllo 110 hay oficial 4.° 
El señor Silua (PresirJcnte ).-En" votación las 

mo,lific:lcione~. 

Fueron (tp}"ollarlas con unvo!o en cont¡·a. 

El señnr SCCJ·et(n'i().~En el artíc1llo 4.° se !tan 
introducido las ~iglliclltes 11l0tlificaciollPs: Se ha au· 
mont.ado á 2,500 pesos el ,neldo del redactor 3.° En 
el Senallo no hay redactor 3.° 

Se ha aumentado á 2,750 pc;;os el suel(lo de dos 
ta!1uígrafos lJi i'11 Cl"OB. Spgrín el proyecto del Senado 
tie~cll 2,400 pew~. 

A 2,500 pesos, el sl1"I,.lo tle tres tar¡uígrafos se· 
gnn¡]o~. 

En el SenatIo 118y tI·, s taquígrafos segun(lrs con 
2,100 pesos. 

y tÍ 2,200 pesos el sueldo de tres tar¡uígrafos ter
cerop. 

En el Senarln son dos taquígrafos terceros con 
1,800 pesos cada 1.1110. 

El señor Sllt~(t (Prcsi:lente).-En "obeión si se 
acoptar el aUlllento á 2,500 pesos cIel sueldo de un 
redaclor h~rcel o. 

Filé j'ecllaz"do pOI' unanimidad. 
El señor SecJ'eUl1"io (f,'yendo ).~Dos bqu{gra

fos primeros, cada 1lI1O ton el suel(lo ele 2,750 pesos. 
E! sefior Pl'OSem'etal'io.-En el proyl'cto tIeI 

Senado: . 
«Dos tar¡uigl'afos primeros, cacln l1l10 con el de 

2,400 pesos.» 
El señor SUlHC (Presidente).~ElI votnción el 

aumento. 
Aaptr¡'¡a T01' O votos confl'a/). 
El seüor SecJ'eta1'i().~Se ha aumentado á 2,iíOO 

pesos el Eneltlo de les taqulgrafos segundos. 
En el Sen arlo hay (los C0I1 2,100 pesos. 
E! señor SUI'Ct (PresicIente).-En votación si se 

acepta el HUlnerJto. 
E¡ ~eñor SeCI'etrtl'iO.-Resnltan 6 votos por 

la afirmativa'y 5 por la negativa. 
El señal' ()andm·illas.-iCómo, scñorJ lIfe 
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parece qne l18Y cqni vocncióll. lIcmos votado pOI' la 
Ilegati va los Ll<ls seftores ]I.lin istros, los s~ñorcs Varda, 
l\[uUa, Gormazy yo; son seis votos cn contra. 

I~l señor SUva (Presidentc ).- Se repetirá la vo 
tació"n. 

Repeti[lrt la 'Votaciú resultaron 6 pOi' la ner/,di¡;,~ Y 5 
por la ajii'mrdiva. 

El señol' SUt'a (Prcsidente).-Dcseehada la 1110 

díficRci6n. 
El seünr Sec}'etal'io.--Pol' üJtimo, se ha an 

mentado a 1,200 pesos el welLlo de tres tarluígrafos 
terceros. 

En el Senado, Ron dos con 1,800 peROS c:llla uno. 
El señor Silva (Presidente).-Etl votación la 

morlificaci6n. 
Filé l'ei'hazrula pOI' unanimi,7ad. 

Item 

11 

11 

" 
11 

" 
" 
11 

Plana Mayor 
1 Suohlo de un coronol secretario 

general. ............................. . 
2 SuAldo Je un teniente-corom'!, 

ayUllante general ................... . 
3 Sueldo ele un capellán mDyol'. .. .. 
4 Suel[lo ele un contador primcro .. 
5 SuelJo Lle tres Eargentos prime· 

ros, con 300 pesos cada \l:lO ...... 

6 Sueldo de tres sargentos Ecgnll' 
dOf, con 26 lo pesos cada uno .... , 

7 Sueldo ele cuatro \?alJJs primerof', 
con 228 pesos cada uno .......... .. 

8 Sueldo ele Joce soldados de orde' 
m\IlZa" con 168 pesos caela uno .. 

S 3,600 

2,800 
3,Ó(JO 
1,500 

900 

792 

912 

2,016 

El scñol' Silt·ft (Pl'esid(mte).-Va ahora á votar" 9 
1 l 1 ". G rtem se e proyecto (e señor denador ormaz. 

8ccdón de ol'ganimción 
Sueldo (le un coronel inspector 

El señor SeCJ'etal'io.-El proyecto dida así: 
«Artícl110 ünico-Fíjase en cuatro mil pesos anua" 

les el sueldo del prosecrctario y tesorero (lel Sellallo, 
y en dos mil setecientos cincuenta pesos, también 
anuales, el sueldo de J< R dos taquígrafos primeros de 
la misma Cámara.» 

El señor Slll'a (Pl'esidente).-En votación. 
Fué aprobarla pOI' unanimidad. 
El señor Secretal'i,o.-L'l C¡lll1ara de Diputa 

dos ha devnelto aprobado con modificaciones el pre
supuesto de Marina. 

El señor Blanco (Ministro de Guerra y Mari 
na).-Micntras se trae el prcwpuesto, voy á explicar 

11 

11 

geneml do infantpría ............... $ 3,600 
10 Sueldo do un teniente-coronel 

general ele caballería .............. . 
11 Sueldo de un teniente-coronel 

comandante general de ingenie· 
ros militares v comandante del 
cuerpo de est; 110m bre .......... .. 

12 Sueldo de cuatro capitan(',', ayu· 
dantes de ¡os impedorce de lns 
tres armas y del ce mandante ge· 
neral de ingenieros, cada uno con 
1,500 pesos ...................... .. 

2,800 

2,800 

6,000 

en qué consisten las modificaciones hechas por la Item 13 
Cámara de Dip\\tado~. 

Sección de Insh'ucción 

Suulc10 <le un coronel~inspector 
general de instrucción militar y 
(lirector <le la Aca<lelllia de GUI> Indi<!ué anteayer ante el Sen:l!lo que se habían 

sufri,lo algunas omisiones en el prew¡l1lcsto de G\le
rra. Est¡\s omifiones cOl'l'e~rOnc1ell a sneldos de em
plead 18 de planta (lel Ejército. El Estado :\Iayor 
General, por ejemplo, no figmaba en la forllla qne 
debla t"ner. Esta es la principal omisi6n 

113y otras pequeñas llloelifieaciones illtroducidas 
por la Cámara de DipLltl1Llc>S (¡UB se reducen á con
sultar en la,1 parti,Jas referentes á los cuerpos ele in 

11 

11 

" 

na. _ ............................. " .. .. 
14 Suelelo ¡Je un tcniente-coronel

director de la Escucla Militar, ... 
15 Sudllo (le un tenicntc-coronel

director de la Escuela de Clases. 
16 Snelclo de un teniente-coroncl

dire~tor <1e la Escuela do Tiro ... 

SecL'Í()n dr; estadídiw 

$ ~,600 

2,800 

2,800 

2,800 

fantería, caballería y artill.ería los sueldos de em.)lea· 
o 1 ItCl11 17 dos subalternos, como los veterinarios y otros que Sneldo de nn coronel, jefe de la 

fignrall en la planta del Ejército y cuyos suelLlos !lO 
estaban consultarlos en el prCSll¡mesto. 

Me he cQnslllt:"lo sohrl3 este materia con el señor 
Intenchnte General del Ejórcito y he visto que se 
trata Lle simples omisiones en q\1e se incUl'rió al for-
mal' los preS\1lmestos. Como COIl1 pren<lerá el Sonado, 
la rapidez con q'le se proce(lió al estudio y presenta· 
ci6n de dicl~os presupuestos excusan las modificacio 
ncs que lit\ hahitl0 necesidad de hacer despuós. 

El señor PJ'osecJ'etm'io.-Dice el oficio de la 
Cámara de DiputaLlos: 

«Santiago, 22 de Enero de 1tl92.-·m proyecto (le 
prcsu¡mesto para 1892 en la parte corrcspowliente nI 
Ministerio de Gncrra ha sido a;}\'obado por esta Ho-
110rable Cámara con las siguientes modifiCAciones: 

En reemplRzo de lBS partidas 3.a y 4.", suprimidas 
por el Sena[1o, se ha consultarlo cst:1 011'11: 

Pnrti[la.-Estado l\bvol' Gencr<1I.-Decrelo (le 24 
de Septiem j¡re de 113\1 t" y ley de prcsn pU0StOS de 
1892. 

JI 

11 

sección ............... " .............. S 3,600 
18 S\1ol,lo tle dos sargellto~·nwyole:<, 

con dos mil pesos cada uno, y de 
cuatro capitar.es, con mil qninien
tos pesos cada 11no, encllrgüdos de 
la Oficilla UJogl'irfica ............... $ 10,000 

1 9 Suehlo [le tres eapitallcs ellcargil· 
rlos (lc la biblioteca, con mil qui-
nientos pesos cada uno .......... .. 4,500 

TotnL ..... " .................. $ 60,820 

l~ll'ublo de la partida 5." se Ira redactado en esta 
forma: 

«Estado Mayor de Plaza». 
En la partida 7.\ «Escuda Mililar y Academia de 

Guerra», hay que dismilluir su monto en seis mil cua
trocientos pesos por h:.berse conilultaelo los sueldos 
del coronel, jefe <1e la Acat:1emin ele Gnerrn, y del te
niente-coronel, dil'eetor de la Escuela. :Militar, en la 
partida «Estado JlInyor General», quedando, en con; 
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secuencia, en ciento nueve mil doscielltos cuarenta y Item ... Sueldo de tres sargentos prime
ocho pesos. ros enfel'mero~, eon 300 pesos ca· 

PARTIDA 8. a-ESCUELA JlULlTAR 

El rubro de esta partida ha qUPlliHl" así: 
«Escuela de Clases».-Decreto de 5 de Fehr~ro 

y 10 de Junio de 1889, de 18 de Xoviemure de 1891 
y ley de presupuestos de 1892. 

El ítem 1 ha sido suprimido per estar ya consulta
do en la partida «Estado Mayor General». 

Se han intercalado despuós del ítem 3 los si
guientes: 
Item Sueldo de un cirujano 1.0 ........ $ 2,000 

" Sueluo de un contador 1.0....... 1,500 
" Sueld? .~e un capellán y profesor 

de rehglOn ......................... ,. 1,000 
11 

11 

11 

11 

JI 

tI 

Sueluo de un sargento l. 0, enfer-
mero ................................ . 
Sueluo de un cabo 1.0 ue corne-
tas .................................. .. 
Bueluo de tres tambores y come· 
tas, con ciento sesenta y ocho pe-
sos cada uno ...................... .. 
Sueldo de dos sargentos segnn
dos, con doscientos sesenta y cna· 
tro pesos cada uno ............... .. 
SueHo de tres cabos primeros, 
con doscientos veintiocho pesos 
cada uno ........................... . 
Sueldo ele diez soldados ordenan
zas, con ciento sesenta J ocho pe-

600 

228 

504 

528 

684 

sos cada uno ........................ . 1,680 

PARTIDA 9.R-CU:B:Rl'O DE INGENIEROf> M1LITARES 

El rubro de esta partida se ha reuactado en esta 
forma: 

{Cuerpo de Ingenieros 1\1ilitare~».-Ley de 18 de 
Octubre de 1870 y decreto de 5 de Noviembre de 
1891. 

Se ha suprimido el ítem 1. Sueldo de coronel-ca· 
mandante, por haberse consultado el suehlo ue un 
teniente-coronel, comandante de dicho cuerpo, en la 
partida «Estado Mayor General». 

Se ha modificado la glosa del ítem 2 en esta 
forma: 

Item 2.-Gratificación al comandante del Cuerpo 
de Ingenieros Mili tares. 

Se han suprimido los ít<em 3 y 6, y, por último, se 
ha modificado el ítem 5. 0 en estos términos: 
Item 5 Sueldo de cuatro capitanes ....... $ 5,580 

Partida 10.--Artillería. 
El rubro de esta partida se ha redactado en esta 

torma: 
«Artilleria.-Ley de 25 ele Septiembre de 1882 y 

decreto de 5 ele Noviembre de 1891.» 
El ítem 1 se ha moelificauo en esta ferma: 

Item 1 Sueldo de un coronel y dos te
rJientes coroneles, con 3,600 pe
sos el primero y con 2,800 pesos 
los dos últimos ..................... $ 9,200 

lJespués del ítem 7 se ha agregado este otro: 
ltem ... Sueldo de tres contadores segun· 

dos, con 1,000 cada uno .......... $ 3,000 
Después del 8 se han asregadQ los si¿'-lliente~: 

da ,lIla ............................... $ 900 

" Sueldo de tres veterinarios, con 
600 pesos cada uno .............. .. 1,800 

" Slleldo de tres herreros mecáni-
cos, con 300 pesos cada uno ..... . 900 

" Sueldo ele seis herreros, con 228 
pesos cada :uno .................... . 1,368 

" Sueldo de tres talabarteros, con 
228 pesos cada uno................ 684 

Después uel ítem 15 se han agregado los siguien
tes:. 
Item Sueluo de nueve sastres, con 

204 pesos cada uno ................ $ 1,836 

" Sueldo dp, nnevc zapateros, con 
204 pesos cada uno ...... , ........ . 1,836 

Partida 11.-InfantcrÍa. 
]~l rubro de esta padiua se ha redactado en esta 

forma: 
«Infantería y Cuerpo de Ingenieros Militares.

Ley de 25 de Sr,ptiembre de 1882 y decreto de 5 de 
Noviembre de 1891.» 

Después del Ítem 1 se ha consultado el siguiente: 
Item ... Gratificación (le malHlo á los mis 

mos á razón de 600 pesos auua-
les cada uno ........................ $ 4,800 

Los ítem 2, 6 Y 7 han sido mouificados en esta 
forma: 
Item 2 Sueldo de nneve sargentos mayo

res, con 1,860 pesos anuales ca· 

" 
rla uno ............................... $ 

6 Suel(lo de nueve cirujanos prime-
ros ...... '" .............. , ........... . 

7 Sueldo de nueve contadores pri· 
meros, con 1,500 pesos anuales 
cada uno ........................... .. 

Después del anterior, se han consultarlo 
guientes: 
Item ... Sueldo de nueve contarlorcs ter· 

ceros, con 840 pesos anuales cada 

16,740 

18,000 

13,500 
los si-

uno ............. : ................... .. $ 7,560 

" 

11 

Slreldo de 1ll1e\'e sargentos pri
Illeros enfermeros, con 300 peso;, 
anu¡¡]es c[l(la uno ................. .. 
Sueldo ele llueve armeros, con 
264 pesos ünuales cada uno ...... 

2,700 

2,376 
Después del ítem 14 se han agregado estos otros: 

Item Sueldo de treinta y seis sllstres, 

11 

con 204 pesos anuales cada uno. $ 7,334 
Sueldo de treinta y seis zapate-
ros ............ '" .................... . 

Partida 12.-Caballeda. 
Se han consultado des pués del ítem 8 108 siguieu 

tes: 
Item ... 

11 

11. 

SueI(lo de tre~ sargentos enfer· 
meros, con 300 pesol! anuales ca-
da uno ............................... ¡¡¡: 
Sueldo ele tres veterinarios, con 
600 pesos anuales cada uno .. ; ... 
Sueldo de tres armeros, con 264 
pesos anuales cada uno .... ; ....... 

900 

1,800 

79!:l 
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Despncs del ítem 14 se hnn agregada estos otros: 
Item .,. Suelllo de cincuenta y cuatro 

m(¡~ica8, con 204 prosos anuales 
cada uno ............................. $ 11,010 

" Sueldo de nueve sastres, con 204 
pesos anuales caela uno .......... .. 1,836 

11 Sueldo de nueve zapateros, con 
204 pesos anuales cada uno...... 1,836 

En la partida 13 hay que corregir la suma total 
poniendo en vez de 79,320 78,120. 

En la partida 16, «jefes, oficiales y cirujanos reti
rados temporalmente», se ha corregido la suma (lel 
item 1 del anexo que debe ser de 227,473 pesos. 

En la partida 17, «.iefe~, onciales y cirujanos reti
rados absolutamente é inválido.~l:" se ha corregido la 
suma total que debe ser 12.'í,!í99 pe.~os 78 centavos. 

Por último, se ha agregado al final de este presu· 
puesto lá siguiente partida nueva. 

Partida ... Decreto de 23 de Diciemhre de 1891 
y ley de presupuestos de 1892. 
Item 1 Para pagar al ex-jefe del Servi· 

cio Sanitario, unctor don Oloff 
Page durante un año que va á 
permanecer rn Enropa, el sueldo 
que le correspondía ................ $ 4,800 

" 2 Para pagar la diferencia ele cam-
bio elel sueluo anterior .......... .. 4,800 

Total. .......................... $ 9,600 

Dios guarde á V. B.-EDUARDO 1IATTE.--M. R. 
Lim, Secretario.» 

El señor Silva (Presidente).-En diseusion la 
primera de las modificaciones. 

El señor Secretal'i·O.-En reemplazo de la par
tida 3.a, «Inspección General del Ejército», y 4.a «Ins
pección General de la Guardia ~acional¡), que el Ho 
Dorable Semt,lo ha ~uprimiclo, la Cámara de Diputa'
dos ha consultado esta otra: 

Partida :3. ".-Estarlo ]\:f"yor General. Decreto de 
24 de Septiembre ele 1891 y ley de presupuestos 
de 1892. 

Item 

" 

" 
" 
11 

JI 

" 

11 

ltem 

1 

2 

3 
4 
5 

6 

7 

8 

Plana l11aiJ01' 
Sueldo ele Ull coronel, secretario 
general. ............................. . 
8llel,10 de un teniente-cúronel, 
ayudante general. ................. . 
Sneldo de un capellán mayor .... . 
Suel,lo de Ull contador primero .. 
Sueldo de tres sargentos pri1lle
ros, con trescientos pesos an uales 
carla uno ............................ . 
Sueldo de tres sargentos segun
dos, con doscientos sesenta y cua
tro pesos anuales c¡líla uno ........ 
Sueldo de cuatro cabos prirnero9, 
'con doscientos veintiocho pesos 
anuales ca,la uno .................. . 
Sueldo de doce ROlc!'"los de orde
nanzas, con ciento sesenta y oeho 
pesos anuales cada UIlO .......... .. 

SecGÍón de organz;,,,dón 

9 Sueldo de un coronel, inspeetol' 
general:de infantería .............. . 

$ 3,600 

2,800 
3,000 
1,500 

900 

792 

912 

2,016 

$ 3,600 

Item 10 Sueldo de un teniente-coronel, 
general de caballería .............. . 

11 11 Sueldo de un tenient@-coronel, 
comandan te general de ingenie
ros militares v comandante del 
cuerpo de est~ nombre .......... .. 

11 12 Sueldo de cuatro capitanes, ayu· 
dantes de los inspectores de las 
tres armas y del c')man<lante ge· 
mI de ingenieros, con mil qui
nientos pesos anuales cada uno .. 

Item 

11 

» 

" 

Secdón de Instntcción 
13 Sueldo de un coronel, inspector 

general de instrucción militar y 
director de la Academia de Guc· 
na ............... " .................. . 

14 Suel,lo de un teniente-coronel, 
director de la Escuela Militar .... 

15 Suelllo de un teniente-coronel, 
díreetor de la Escuela df¡ Cla,;es. 

16 Suelclo de un teniente-coronel; 
direetor de la Escuela de Tiro ... 

Item 17 
Sección de estadística 

Sueldo de un coronel, jefe de la 

11 

" 

sección .............................. . 
18 Sueld!:> de dos sargentos-mayo

res, con dos mil ppsos anuales ca
da uno, y de cuatro capitmes, con 
mil quillientoR pesos anuales ca
da uno, encargado de la oficina 
geográfica ......... " .... ' .... '" . '" .. 

19 Suelrlo de tres capitanes encar
garlo!; de la Biblioteca, con mil 
quinientos pesos anuales cada 
uno ................................. .. 

$ 2,800 

2,800 

1),000 

$ 3,600 

2,800 

2,800 

2,800 

3,600 

10,000 

4,500 

Total.. ....................... $ 60,829 
El señor BlaJ'U:o (l\:finiptro de Guerra y Mari

na ).-Como he expresado hace un ruoruellto, los 
sueldos elel Estfv]o Mayor General en la forma crea· 
da por el decreto de 24 de Septiembre de 1891, no 
fignrahan en el presupuesto, siendo cfta una de las 
principales omisiones que se había sufrido. 

El señor Bodrí(fue~ (don J uall E).-Desearía 
saher si pueü"n acnmularRe estos sueldos. 

El s"ñ,)rBlanco (Ministro de Guerra y Mari
na).-N6, sellor; si se consultan en e~ta forma es 
8610 como medida de organización y de buen servi· 
cio, conforme al decreto de 21 de Septiembre; pero, 
propiamente, no hay un centavo más de gabto. 

El sefíor Sll1~a (Presidente),-En votacion la 
mo, li ficación. 

Fué apr(lbarla pOI' unanimidad. 
El señor SeCf'eta,¡-io.-EI rubro de la partida 

o.a se ha redactado en esta forma: «Estado lvIayor 
de Plaza». «El Senado había dicho: «Estado Mayor 
General». 

El serlOr Bla,1lco (Ministro de Guerra y Mari· 
na).-El EstadoMayor General ha pasado á la parti· 
da 3.a 

En el Estallo 1\iIrlyor de Plaza se consultan los 
miBmos suelllos aproba,los por el Senado. 

El señor Silucl (Presidente).-Si no se hace ob
servación se dará por aproba la la modificaoióll. 
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Aprobado. 
El señor Secreta}'io.-En b palLida, 7: «Es

cuela Militar y AcadenlÍa de Guerra» hay IIllB di~mi
l1Uil' su monto en 6,400 pesos por haberse cOIl~ulta
do los sueldos del coronel, jefe de la Academia de 
Guerra y del teniente-coronel, director de la E,cncla 
Militar, en la partilla «Estarlo Mayor General, qne· 
dando, en conseeuencia, en 109,248 pesos. 

El señor Silv(t, (Presidente).-En discusión las 
modificaciones introdlddas por la Cáll1ara de Dipu
tados en esta partida. 

Si no se exige votaci6n, se darán por aprobadas. 
Aprobadas. 
El señor 8ecretal"lo, -En la parti,la 8.\ <í "Es· 

cuela de Clases», el rubro ha quedado así: 
«Escuela de CJasesl\.-Decreto de 5 (le Fehrero y 

10 de Junio de 1889, tle 18 de Noviembre de 1891 
y ley de presupuestos de 1892. 

El ítem 1 ha sido suprimido pOI' estar ya consul· 
tado en la partida «Estado Mayal' General». 

Se han intercalarlo después del ítem 3 los si· 
guientes: 

Item ,.... SLleldo de un cirujano 1.0" ....... $ 2,000 
" .... Sueldo de un contador 1.0........ 1,,'500· 
" ..... Sueld.o .~8 un capellán :y proftl,or 

de rehglOn........................... 1,000 
11 '0' Suelllo de un saI'gento Le eIlfer. 

mero ................................. 600 
I! Sueldo de un cabo 1.0 de corne-

tas............ .................. ...... 228 
11 Sueldo lle tres tum bores y COl'· 

netas con 168 pesos cada 11110.... 504 
If Sueldo de dos ~¡\I'gentos 2. 0 < con 

264 pesos cada UIlO................ 528 
IJ •• , Sueluo de diez soldados orJcnan-

zas col1168 pesos cada uno.. .... 1,680 

El señor Sil'/Xl (Pl'esidcnte).-En discmi6n las 
mo ~ificaciOlles hechas tÍ esta ¡xtltida. 

iN illgLlll señor Senador desea llH:ll' de la palabm1 
AprobacJ¡t3 las lllodincacionc8. 
El seüor Sem'etario.-Signc la partida 9.a_ 

Cuerpo de Ingenieros l\mitare~. 
El rubro de esta pal'Lilla se hn redactado en esta 

forma: 
«Cuerpo de hgellieroB J\)ilitares.-Ley de 18 de 

O~tubt'e ue 1870 y decreto de ;) lle Noviembre de 
1891». 

Se ha sllprimillo el ítem 1, sueldo de un coronel 
comanc}¡¡nte, por haberse cÚllsu!lalo el su>,ldo de un 
tenient.e-coronel, comalHIante de dicho cuerpo, en la 
pal'tida «Esta lo Mayor General». 

Se ha moclificallo la glof''' del 1tl!1\1 2 en esta forma: 

Item 2 Gra\.ificaci6n al comanLlnnte del 
Cue] po ue Ingenieros Militarls .. 

Se han Imprimido los ítcm 3 y 6 .Y por último se 
ha modificado el ítOI]] 5 en estos términos: 

Item 5 Suoldo de cuatro capitnllC:1 ....... $ 5,580 

El señor Silva (Plcsidcnte).-En discllsi6n la 
partida así modificada. 

~Algún seüor Sellador desea h".cer uso de la pa
labril? 

Aprobachs las modificaciones. 
El señor Secretal"io.-Partida 1 O.-ArtilIería. 

El rubro de esta partida ~e llt\ l'edadallo en esta 
forlll;J,: 

«Artilled'l.-Loy de 25 do Snl'tiel1lbre de 1882 y 
decreto de 5 de Noviembre de 189l». 

El Hem 1 se ha modificado en esla fOfma: 
Item 1 Su~ldo de un coronel y dos te

nient.e-c01'0neles, con 3,000 pesos 
el prim8ro y C01 2,800 pesos los 
dos últimos .......................... $ 9,200 

Despuós del ítem 7 se ha agregado eSLe otro: 

Item ... Sueldo ele tres cuntadores ~e
gundos, con 1,000 pesos calla 
UllO .................................. $) 3,000 

Después del ítem 8 se han agregado los siguientes: 
Item .. , SUtllllo de tres sargentos prime. 

ros cnfermilros, con 300 pesos 
cada uno ................. ; ........... $ 900 

" SlIeldo de tres veterinarios, con 
600 pesos cada uno................ 1,800 

" Sueldo de tres herrero~ mecáni· 
cos, con 300 pesos cada uno...... 900 

11 Sueldo de seis herreros, con 228 
pesos cada uno... ...... ............ 1,368 

11 Sueldo de trfE talabarteros, con 
228 pesos cada UI1O................ 684 

Despuos del ítem 1ó se lJan agregado los siguientes: 
Item Sneldo de nueve sastres, con 204-

pesos cada uno ..................... $ 1,836 
ti Snelclo llc nuevc zapateros, con 

204 pesos carla UIlO................ 1,836 

El señor {;il'oa (Prcsillento).-En clis()usiótl. 
Si ningún señor Senado!' Laee obser\'l\ci6n, se 

pondrtí ti, vot,lcÍón las modificaciolles propuestas por 
la otla Cámara. 

En votación. 
P((,eron apl'obadaH. 
El SCflOf 8cCJ'ctfu'io, - Pa¡ tidü 11.--1nfa11· 

telín. 
Elluhro de esta paltida se ha rcl1adaclo en esta 

fOlllla: 
dnfantería y Cuerpo de Ingenieros ~lilitnrcs.

Ley tln 25 de Sf'ptiembre de 1882 y decreto de 5 de 
NoviernLrc ele 1891». 

Dcqmés del ítem 1 ee ha coni\ultado el siguiente: 
Hem ", Gratificación de mflTldo á los mis

IUCS, á mz6n de 600 pesos allUU-

les cada llllO ........................ $ 4,800 

I~os Ítcm 2, 6 Y 7 han sido morlificatlos en esta 
forma: 
Itcm 2 Sllclrlo de nueve sargentos-ma. 

yores, con 1,860 pe~os anuales 
cada uno ............................. $ 16,740 

(( 6 Sueldo de nueye c.irujanls pri-
llleros ............... "............... 18,000 

" 7 Surlclo (le llueve contadores pri. 
nW1'08, con 1,500 pesos alluales 
cada uno............................. 13,500 

Después del alltclior Ee han consultado 108 si
gnicll tes: 
ItPlll ... Sllel,!o de J]\1eve contmlol'~S ter· 

ceros, COIl 840 pesos anuales ca· 
da uno ............................... $ 7,560 
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" 

" 

Sueldo de llueve sargentos ¡lIi· 

meros cll!ermero~, con 300 pesog 

anllale~ calla UIlO .................. . 

Sueldo Je nuev(J armeros, con 

26-1 pesos anuales caJa uno ...... 

~,700 

2,376 

Después del ítem 14 se han agregado estos otros: 

Item SueILlo de treinta y seis sastres, 

con :l04 pesos auunles cada uno. $ 7,3.3t 

11 Sueldo de treinta y seis Zélpélte

ros, con 204, pesos auuales calla 

uno.:................................. 7,3"*4 

El señcr Silva) (Pl'f~sidellte).-En tliscllsi6n las 

molificaciones hechas en la partida 11. 

El señor GcHH1(l)'iUas.-E~tos sastr, s y Zél· 

pateros i80n sol,ladosj , 

El seuar Blanco (Ministro de Gllerra).-Sí, 

señor. 
El señor Gcuulal'illas.-Me pcnece (lile los 

enfermeros son sargentos segundos y 110 primeros. 

El señor Blanco (.\Iini"tro de Guerra).-Son 

sargentos primeros. 
El señor GltlUlm·illas.-En el proyecto Je 

pL1nta del Ejército son los segundos. 

El Reñúr Blctnco (~Iinistro de Guerra y l\Ial'i

na).-La planta dl'l Ejército ha quedado por el de

creto de 5 de Noviembre más ó menos en la misma 

forma f}UI3 aparece en el folleto que Ee lla l'cIMrtiJo 

impreso á los señoreS Selladores, como modificación 

de la ley de sueldos. Antes se consultaban tOllos es

tllS empleullos para los cuerp0B; pero l'evisnndo el 

presllpllesto noté la omisión que hace poco hice pre· 

sente al Senullo. 
El señor Silva (Pl'e3i.Jente).-¿Xingún otro se 

ñor Senador pide la palabra? 
Aproha(las las Illodifieaciones. 

El señor SeCI'etal'io.-En la pal'li,la 12, «Ca. 

ballería», se }¡'1I1 consultado después del ítem 8 los 

¡¡iguien tes: 

Item ... Sucl,lo de tres sargentos prime

ros, ellfcnueros, con trescientos 

pesos anuales cada uno ............ $ 900 

1I Id. de tres veterinarius, con seis-

cientos pesos anuales cada uno. . 1,800 

" Id. de tres armero" con doscien
tos se5enta y cuatro pesos alma-

los cada uno........................ 792 

Despuéil elel ít.ern 14 se han agregado estos otros: 

Item ... SIJel,lo de cincuenta y cuatro 

músicos, con dOScientos cuatro 

pesos rinunles cada uno ............ $ 11,010 

11 1l1. lle nueva sastre~, con uos-

cientos cuatro pesos an'Jales cnda 

11110 ................................. . 1,836 

11 .... 1ll. de nueve zapateros, con <:10<:-

cientos cuatro pesos anuales ca la 

uno ................................ .. 1,836 

El soiíor Silva (Presidente).-En discusión los 

nuevos ítem. 
iAlgún señor Sel1él,lol' (Iesea tOll1~r la palabra? 

Si no se hace obscI'vaci6n, se enten,lerán aproba. 

dos los nuevos ítem. 

A pro haLlos. 
El Seií'll' Sccl'efclI·io.-En tI partida 13 hay 

q'lC corregir la Slll1l'\ total, qne es 78,120 pesos, en 

vez ,le 79,320 púsos. 
El ;:eñol' Silva (PrE'si,lente)'-Aprobada. 

El SeflOl' Se(wetaJ'Ío.-En la partida 16 «Je

fes, oficLllcs y cirujanos retirados temporalmente», 

se ha corregido la suma del Ítem 1 del anexo que 

debe ser lle 27,47:3 pesos. 

El señor Silva (Presidente).-Aprohada. 

El señor SecJI'etario.-En la partida 17 «.Je· 

fes, oficiales y cirnjanos retirados absolutamente é 
in válido8», se ha corregido h suma total, que uebe 

ser 125,;i\)\) pesos 78 centavos. 

El señor Sill/n (Presidentc).--Colllo se trata de 

simples correcciones, como en las anteriores, aproo 

bacla. 
El soiíor 8ecJ'eta.)'lo.-Por ültimo, se ha ogre

g'ltlo al finol de este presupuesto la siguiente partilla 

nueva: . 
<,Partida.-Decrclo de 2:3 de Diciembre de 1891 

y ley ele presupuestos ele 1892. 

ILem 1 Para pagar al ex-jefe del Scrvil'io 

Sanitario, doctor uon Oluff Page, 

dmante un año ql\e va á perma· 

necer en Europa, el sueldo que 

le corrcspollLlía ..................... $ 4,800 

11 2 Para pagar la diferencia de cam 

bio del sueldo anterior............ 4,800 

TotaL ............................. $ 9,600» 

El señor Sill/a (PresiJcnte).--En discusi6n la 

1\ neva p,1I'titla. 

El señor Blarwo (Ministro (le GlIerra y :Mari· 

na).-Como recordará el Honorable Senallo, en se

siones anteriores expliqué las raZOneS por qué debía' 

consignarse esta putilla en el presupuesto. 

El soiíor SUI/a (Pl'csidente).-iAlgún señor Se· 

nador desea USéll' ele la palabra? 

En votaci6n la partida. 

Pué él]JI'obarla ]JO)' unanimidad. 

El seilor Secretario (te!}A1ulo).-«Santiago, 22 

,le Enero lle 1892.-El proyecto de preGupl1esto para 

1892 en la p?l'te cOl'respon(liente al Ministerio de 

Marina ha sillo aprobado con las siguientes modifi

caciones: 

«En la parli,la 2." «Comandancia General ele Ma· 

rina» y (\byOlÍ;\ Gcnel',ll del Departamento», se ha 

Sllpl'illlido la referencia al decreto Je 9 ele Junio de 

1891. 
En la pal'ti,la 4." «Personal (lo la Armada» se ha 

eleva,lo la suma ,Id ltrlll 2 á 1.460,158 pesos. 

E'1 la ]l:rrtilla 2G <(!{eparaciones, pertrechos, com

bustible y alull1hrallo», Si) ha restablecido la suma 

Lle 20,000 pesos qlHl consulta el ítem 8 para compra 

de 13m bilrcflciones 111enores, etc. 

En el ítem único lle la pal'tida 32 se hall reem· 

pIna do \ns pahbrns «y campnfla constitucional» por 

estas otras: «y de 8 de Enero de 1892». 

I'úl' último, Sil Ira agregado al final de este presu

puesto la siguiente partida nueva: 
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Partida ... 

Itero único.-Para pago de· los gnstos he
chos hasta el 31 de Diciembre 
de 1891 y cuya Iiqpidación no 
ha alcanzado á efectuarse ........ S 100,000 

Dios guarde á V. K-EDUARDO l\TATTE.-frI. R. 
Lzm, Secretario.}) 

El señor SUlla (Presidente ).-En discusi6n la 
modificación referente á la partida 2.a 

Si no se hace observaci6n, se dará por aprobada. 
Aprobada. 
Sllcesivamente y sin observación se aprob(lron las 

demás modificacione8 introrIncidas por la I-Ion01·able 
Oámara de Diputados en esta tección de los presu· 
puestos. 

El señor Sillla (Pl'es;dente).-Se levanta la se· 
"' SIon. 

Se levanf,ó la sesión. 

:>.< 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Primer redactor. 


